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oco mas de medio siglo nos separan de la primera promoción salida de la
Universidad de Alcalá en 1947, y pese a su juventud, la profesión de Economista
ha irrumpido con vigor en los ámbitos más diversos de la realidad económico-so-
cial española. 

Es también una incuestionable realidad la presencia de nuestros economistas
en los Juzgados y Tribunales de Justicia, realizando una difícil e importante labor
como perito, o formando parte de los órganos judiciales de empresas en situacio-
nes concursales, como viene recogido en nuestro propio estatuto profesional.

Sin embargo, se observaba cierta precariedad en el trabajo forense que desa-
rrollamos al no contar con una formación especifica de calidad para el acceso a
dicha función y sobre todo, para la permanente actualización de nuestros cono-
cimientos. Tener la mejor información disponible sobre la materia era también
una necesidad imperiosa. 

No oculto que estas carencias han sido una de las motivaciones principales de
la creación del REFor pero también lo ha sido, y en mayor medida, la vocación de
nuestras organizaciones colegiales de coadyuvar a la modernización de la
Justicia, mejorando la oferta y preparación de nuestros profesionales dentro de la
importante función social que asumimos.

Por ello es motivo de mucha satisfacción presentar, como Presidente de los
Economistas, el primer número de la nueva "Revista del REFor" que está llamada
a ser un referente para todos los profesionales que dedicamos una parte de nues-
tro quehacer al ámbito forense, pretendiendo ser un valioso instrumento de infor-
mación tanto para los economistas, como también para aquellos interesados en
la economía forense.

Hace apenas unos meses que el nuevo Consejo Directivo del REFor tomaba po-
sesión de sus cargos ante el Ministro de Justicia y los Decanos de los Colegios de
Economistas, pero en tan breve plazo podemos ya constatar su buen hacer y el
acierto que la nueva iniciativa tendrá con la que ahora nos congratulamos. 

Fernando González-Moya Rodríguez de Mondelo

Presidente del Consejo General de Colegios de Economistas

P

Presentación
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cedimientos concursales, así como la Ley en
su conjunto.

También hemos aprobado y distribuido
la primera de nuestras recomendaciones
técnicas, sobre "El Dictamen de peritos en la
Ley de Enjuiciamiento Civil". Es esta la pri-
mera de una serie de recomendaciones téc-
nicas elaboradas siempre con carácter de
borrador para incorporar vuestras sugeren-
cias, y convertirlas en definitivas una vez
transcurridos tres meses.

Tenemos ya diseñado el programa de
los cursos de formación para el economista
forense –uno básico y otro jurídico- que los
respectivos Colegios empezarán a impartir
en los próximos meses. Desde el Consejo
Directivo del REFor os animamos a que os
matriculéis, con el objetivo de lograr una
formación homologada y de calidad para
nuestra profesión. A estos cursos, de carác-
ter general, se añadirán otros de formación
continuada y diversos seminarios y confe-
rencias. No podemos olvidar que la forma-
ción es nuestra principal herramienta para
distinguirnos como los profesionales mejor

ueridos compañeros:

Es para mí un motivo de orgullo dirigi-
ros estas líneas en el primer número de la
revista que con tanto esfuerzo hemos conse-
guido sacar a la luz en este mes de enero. Se
cumplen nueve meses de andadura del
Registro de Economistas Forenses. Un perío-
do gestacional en el que todos los miembros
del Consejo Directivo hemos trabajado muy
duramente. Desde aquí quiero hacerles lle-
gar todo mi agradecimiento y apoyo.

En efecto, en los últimos meses hemos
tenido una ferviente actividad. Destaca en
primer lugar el informe sobre el
Anteproyecto de Ley Concursal que hemos
presentado ante el Ministerio de Justicia, el
Ministerio de Economía, el Consejo General
del Poder Judicial, y ante el Consejo de
Estado. Ha sido un trabajo en equipo, en el
que ha colaborado un grupo de compañe-
ros a los que quiero transmitir mi agardeci-
miento y felicitación por el trabajo realiza-
do. En él proponemos una serie de
modificaciones que mejoren al máximo la
posición del economista forense en los pro-

Q
Sede del Consejo General en la madrileña
calle de Claudio Coello

CONSEJO GENERAL 
DE COLEGIOS DE 
ECONOMISTAS 
DE ESPAÑA
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El pasado 29 de octubre, tuvo lugar en la

sede del Consejo General de Colegios de

Economistas, el solemne acto de toma de

posesión del Primer Consejo Directivo del

Registro de Economistas Forenses, REFor, órga-

no especializado del Consejo General de

Colegios de Economistas, que contó con la pre-

sencia del Excmo. Sr. Ministro de Justicia, D.

Angel Acebes Paniagua, con destacadas perso-

nalidades del mundo económico y jurídico así

como con representación de los Decanos de

los distintos Colegios.

Los Consejeros tomaron posesión de sus res-

pectivos cargos, que se comprometen a desem-

peñar de acuerdo con las leyes vigentes, las

normas del Consejo General de Colegios de

Economistas, con lealtad a la profesión de eco-

nomista, a las organizaciones colegiales, y a las

normas deontológicas del Colegio General.

A continuación tomaron la palabra: El

Presidente del REFor, el Presidente del Consejo

General de Colegios de Economistas y el

Ministro de Justicia

Resumen del discurso del Presidente del
REFor: D. José María de la Cruz Bértolo

El Presidente del Registro de Economistas

Forenses, D. José María de la Cruz Bértolo, tomó

la palabra, agradeciendo en primer lugar al

Ministro de Justicia el presidir este acto, a las

personalidades que acudieron al mismo, a los

Decanos y a los Consejeros del Registro por su

apoyo.Recordó que la presencia del economista

en las actuaciones judiciales fue reconocida ya

en el Estatuto profesional de Economistas, apro-

bado en el año 1977, por el que se faculta a los

mismos para intervenir en el ámbito judicial co-

mo peritos en asuntos económicos de las em-

presas, como interventores judiciales de empre-

sas en suspensión de pagos, como comisarios y

depositarios en quiebras, administradores judi-

ciales y en general, como colaboradores de los

órganos judiciales, o como expertos indepen-

dientes ante el Registro Mercantil u otras entida-

des.

Destacó que hemos asistido desde esa fecha a

una proliferación de procedimientos judiciales

de contenido económico que han llevado inclu-

so a la creación de órganos jurisdiccionales es-

pecializados, que han llevado a los Colegios a la

creación de turnos de actuación profesional y

Comisión de Actuaciones Judiciales y al Consejo

General de Colegios de Economistas, en colabo-

ración con los distintos Colegios, a la creación

de Comisiones de Trabajos sobre Asuntos

Forenses y ahora a la creación de este órgano es-

pecializado de economistas forenses.

Actos públicos del REFor

Revista del

Acto de
presentación 
pública del Registro
de Economistas
Forenses, REFor
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Subrayó que entre los fines del REFor está el

poner a disposición de sus miembros las herra-

mientas necesarias que garanticen la calidad de

sus trabajos, proporcionando formación me-

diante la organización de cursos, junto con los

Colegios y las distintas Universidades, así como

a través de un programa de formación conti-

nuada, ya que si bien el Registro se caracteriza

por su carácter abierto, sus miembros tienen la

obligación de cumplir unos programas de for-

mación mínimos con carácter anual. Otro de

los fines fundamentales es la información, que

se conseguirá por medio de una potente pági-

na web interactiva, que será puesta en servicio

a lo largo del año y a través de la creación de

una base de datos propia en materia pericial y

concursal y la publicación de una revista.

Además indicó que se va a proporcionar una

normativa de aplicación en los distintos traba-

jos, mediante la aprobación de recomendacio-

nes técnicas, de las cuales, la primera, tratará

sobre " El dictamen de peritos en la Ley de

Enjuiciamiento Civil ", que se remitirá a los

miembros próximamente. Finalmente, comen-

tó que se va a implantar un servicio de consul-

tas para prestar asesoramiento.

Antes de terminar su discurso, agradece al

Pleno del Consejo General de Colegios de

Economistas, por la designación del Consejo

Directivo del REFor, compuesto por unos com-

pañeros de destacadas cualidades humanas y

profesionales, a los que da las gracias por su

elección como Presidente, al Ministro, por acu-

dir a este acto de toma de posesión y a todos

los presentes. Finalmente, afirma que el REFor

nace con la pretensión de ser un órgano mo-

derno, transparente, participativo y abierto a

las sugerencias de todos, espera convertirse en

uno de sus mejores colaboradores en la difu-

sión de la doctrina jurídico-procesal, especial-

mente en estos momentos de la concursal, y es-

pera convertirse también en el órgano al

servicio de los economistas y de toda la 

sociedad.

Resumen del discurso del Presidente del
Consejo General de Colegios de
Economistas: D. Fernando González-
Moya Rodríguez de Mondelo

El Presidente del Consejo General del

Colegio de Economistas comenzó su discurso

señalando que asistimos al nacimiento de un

nuevo órgano especializado del Consejo

General de Colegios de Economistas de España

que en colaboración y coordinación con los

Colegios pretende fomentar la presencia de los

economistas en esta interesante área y mejorar

la cualificación y perfeccionamiento técnico

de sus profesionales, dentro de su cometido de

perfeccionamiento técnico y profesional de co-

lectivo.

Los economistas, como colectivo de 45.000

colegiados agrupados en 31 Colegios, estamos

llamados como otros profesionales, como los

médicos, abogados, etc… en su sector respecti-

vo, a dar seguridad financiera

El mundo del Derecho en general y el judi-

cial en particular, cada vez está más relaciona-

do con el mundo económico.Ambos sectores

profesionales, el jurídico y el económico cada

13
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vez están más interrelacionados, como se de-

muestra en el ejercicio profesional asociado y

en la legislación prevista de sociedades profe-

sionales

Este nuevo Registro de Economistas

Forenses, REFor, está integrado de momento

por casi 1.000 miembros y hay unas buenas

perspectivas de crecimiento, dado que se han

recibido más de 3.000 preinscripciones para el

mismo.

Este Registro va a suponer una oferta cualifi-

cada de profesionales, que a través de los

Colegios, y por medio de la formación, propor-

cionen y doten de seguridad y credibilidad fi-

nanciera, al ámbito económico forense.

El Consejo General de Colegios de

Economistas, ha colaborado con la

Administración en las últimas modificaciones

legislativas de la modernización de la Justicia,

como la reciente Ley de Enjuiciamiento Civil,

en la que la posición de los Colegios se ha re-

forzado en la prueba pericial en beneficio de

toda la sociedad, al garantizarse que los peritos

sean profesionales colegiados. Además asisti-

mos a la reforma concursal, cuyo Anteproyecto

fue aprobado y como integrante de la

Comisión de Codificación, ha participado en su

redacción, en la que se defiende la necesaria

formación económica de cuantos participan en

estos procedimientos. El REFor, como órgano

especializado del Consejo General de Colegios

de Economistas, informará sobre el citado

Anteproyecto, colaborando en el señalamiento

de mejoras al mismo.

Se ha firmado recientemente un Convenio

de colaboración entre el Consejo General del

Poder Judicial y el Consejo General de Colegios

de Economistas que supondrá un beneficio pa-

ra ambas instituciones y los profesionales que

se engloban en las mismas y para toda la socie-

dad en general.

En definitiva, como destacó en su interven-

ción el Presidente del Consejo de Colegios de

Economistas, este nuevo órgano tiene como fin

último, al igual que otros órganos especializa-

dos en auditoría, asesoría fiscal o enseñanza,

defender los intereses de la sociedad y de los

usuarios a los que los economistas prestan sus

servicios, contribuyendo a proteger su seguri-

dad financiera. En cuanto al actual proceso de

modificaciones legislativas del Gobierno, el

Presidente de los Economistas españoles ofre-

ció al Ministro la ayuda y colaboración de los

economistas. D. Fernando González-Moya alabó

el nuevo proyecto de Ley Concursal en gene-

ral, aunque manifestó la firme oposición de su

colectivo a la futura configuración del órgano

de la Administración judicial en las empresas

en situación concursal.

Resumen del discurso del Ministro de
Justicia: D. Angel Acebes Paniagua

El Ministro comienza su discurso agradecien-

do la invitación a este acto y felicita al Consejo

General de Colegios de Economistas,por la cre-

ación de este órgano especializado y por la

oportunidad del momento en que surge.

D. Angel Acebes charla con D. Fernando González-Moya,
D. Manuel Lagares y D. José Mª de la Cruz
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Recuerda el Sr. Acebes, que se ha iniciado un

proceso de modernización de la Justicia en

España, al que va a contribuir también el REFor,

a través de la especialización y formación de

sus miembros, con el fin de lograr una justicia

ágil, eficaz y cercana a los ciudadanos. Destaca

que en los últimos años cada vez es más rele-

vante la participación y colaboración en la

Justicia de los economistas, que puede obser-

varse en la evolución del proceso de interven-

ciones en las que han tenido lugar peritajes lle-

vados a cabo por economistas.

Comenta que con la entrada en vigor de la

nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, se está con-

siguiendo agilizar los procedimientos y además

se ha creado un marco más adecuado para el

peritaje. En este ámbito civil la presencia del

economista, como colaborador judicial, cada

vez es más notable. Recuerda el carácter suple-

torio de esta legislación y que los cambios in-

troducidos en este orden se van a extender al

resto de órdenes jurisdiccionales. Como ejem-

plo, se refiere a los delitos económicos y afirma

el papel al que también está llamado el econo-

mista, como experto independiente que aporte

un asesoramiento especializado en los procedi-

mientos no sólo civiles, sino también en los pe-

nales, cuyo procedimiento está siendo objeto

de modificación, al igual que lo fue el civil y cu-

yo anteproyecto se comunicará al Consejo

General para los oportunos informes que quie-

ra presentar.

Por otro lado, se refiere al Anteproyecto de

Ley Concursal, destacando que por fin, tras nu-

merosos intentos de modificar una legislación

dispersa y decimonónica, se ha elaborado un

Anteproyecto, que tras recibir los informes per-

tinentes del Consejo General del Poder Judicial

y del Consejo de Estado, se convertirá en

Proyecto de Ley próximamente. Destaca que el

objetivo fundamental del Anteproyecto es uni-

ficar los distintos procedimientos concursales

en uno solo, con un órgano judicial especializa-

do en lo mercantil y donde resulta fundamental

el órgano de la administración, como una nue-

va forma más especializada, en la que lo econó-

mico y lo jurídico conviven y cooperan.

Finalmente, insiste en que estamos en un mo-

mento muy oportuno en el que tenemos un

enorme caudal de oportunidades para trabajar

desde la cooperación y desde la colaboración, y

es consciente y agradece, esa oferta de coopera-

ción y de colaboración. Asimismo, manifiesta

que está seguro de que en ese proceso de mo-

dernización de España en el que el Gobierno es-

tá absolutamente decidido a que se incorpore la

Justicia, por ser una pieza clave del mismo, la

ayuda de los economistas, fundamentalmente a

través de los Colegios y del Consejo General,

con el REFor también es indispensable

Finalmente se sirvió un vino español entre los

presentes en la sede del propio Consejo General

en un ambiente entrañable y de ilusión por la

presentación oficial del Registro.

15

Un momento del discurso del Ministro de Justicia.
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1. ¿Qué opinión le mere-

ce la creación del REFor?

Me parece una iniciativa

acertada y de gran utilidad. La

intervención de los economis-

tas en el ámbito judicial como

expertos en asuntos económi-

cos,contables y de la empresa,

mediante la actuación como

peritos, interventores o admi-

nistradores judiciales es cada

vez más frecuente, en la medi-
da que son más numerosos los
procedimientos judiciales de
contenido económico. En ese
aspecto, la constitución del
REFor como instrumento para
fomentar la formación y espe-
cialización del colectivo de
economistas resulta una medi-
da muy oportuna para colabo-
rar con mayor eficacia con la
Administración de Justicia.

2. ¿Cuál es la finalidad
del Anteproyecto de Ley
Concursal?

Los textos vigentes que re-
gulan los procedimientos de
suspensión de pagos y quiebra
han quedado anticuados y son
fragmentarios e insuficientes
para dar respuesta a las actua-
les necesidades de tratamien-
to de las empresas en crisis.
Con el Anteproyecto se pre-
tende modernizar estos proce-
dimientos, simplificando su es-
tructura, unificando los
procesos, asignando el conoci-
miento del concurso y sus in-
cidencias a un solo Juez (el
Juez de lo Mercantil, de nueva
creación) y concentrando los
recursos.

Con estos avances, la nueva
legislación va a aportar ade-
más un clima de confianza, ba-
sado en la certeza de una rápi-
da, asequible y eficaz solución
de las crisis empresariales, en
la que se combina equilibrada-
mente la satisfacción de los
derechos de los acreedores,
con la viabilidad de las empre-
sas y la conservación de los
puestos de trabajo.

3. ¿Qué previsiones hay
en cuanto a su tramitación
parlamentaria y aproba-
ción definitiva?

El Anteproyecto está en tra-
mitación. Cuando se emitan
todos los informes precepti-
vos, se remitirá al Parlamento
como proyecto de ley y, a par-
tir de ahí, comenzarán los trá-
mites correspondientes en el
Congreso y en el Senado.

4. ¿Qué opinión le mere-
ce el órgano de administra-

Entrevista con el ministro de Justicia

Entrevista

La constitución del
REFor como instrumento
para fomentar la 
formación 
y especialización 
del colectivo de 
economistas resulta una
medida muy oportuna
para colaborar con 
mayor eficacia con la
Administración 
de Justicia.

Entrevista al Excmo. Sr. Ministro de        
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ción judicial diseñado en el
art. 26 del Anteproyecto de
Ley Concursal?

Dentro de este Antepro-
yecto, que se ha elaborado
con el máximo rigor jurídico,
uno de los aspectos más cuida-
dos es precisamente la admi-
nistración judicial. En su dise-
ño se ha recogido una
composición plural y especia-
lizada a la que se otorgan fun-
ciones de impulso del proce-
dimiento y capacidad de
iniciativa, tanto desde el punto
de vista económico o patrimo-
nial, como desde el punto de
vista jurídico. En definitiva, se
dibuja un sistema más dinámi-
co y eficaz que favorezca una
adecuada gestión y una pronta
resolución del proceso.

5. Tras la aprobación de
la Ley de Enjuiciamiento
Civil, y cuando finalmente
vea la luz la Ley Concursal
¿Tiene previsto el
Gobierno aprobar alguna
otra norma –procesal o
mercantil- que incida en el
ámbito de actuación del
economista forense?

El Ministerio, en ejecución
del Pacto de Estado para la re-
forma de la Justicia, está com-
prometido en varias iniciativas
que afectan a aspectos organi-
zativos, tecnológicos, materia-
les, personales y también nor-
mativos,para la modernización
y mejora de la Justicia.

En este último ámbito, hay
que destacar la constitución
en octubre de una sección es-
pecial de la Comisión General
de Codificación para la elabo-
ración de una nueva Ley de

Enjuiciamiento Criminal y la
creación de un grupo de ma-
gistrados y otros profesionales
del Derecho para el estudio y

elaboración de la nueva Ley
Orgánica del Poder Judicial.En
ambos textos se tratan aspec-
tos relativos a los peritos, si
bien la regulación que pueda
afectar a los mismos depende-
rá de las apreciaciones de los
expertos.

6. ¿Qué valoración hace
del Convenio de Colabora-
ción firmado entre el Con-
sejo General del Poder
Judicial y el Consejo
General de Economistas de
España?

La firma del Convenio el pa-
sado mes de octubre es una
excelente noticia que va a per-
mitir estrechar la colaboración
entre los miembros de ambos
colectivos y va a favorecer la
formación económica de los
miembros de la carrera judi-
cial, cada vez más necesaria
ante la compleja realidad so-
cial que hace insuficiente el
mero conocimiento jurídico,

por amplio que sea. Con el
acuerdo se mejorará, sin duda,
en la calidad de la Adminis-
tración de Justicia.

17

Con estos avan-
ces, la nueva le-
gislación va a

aportar además
un clima de con-
fianza, basado en
la certeza de una
rápida, asequible
y eficaz solución
de las crisis em-
presariales, en la
que se combina
equilibradamente
la satisfacción de
los derechos de
los acreedores,
con la viabilidad
de las empresas
y la conservación
de los puestos de
trabajo.

        Justicia, D. Ángel Acebes Paniagua

El Ministro de Justicia firma en el Libro de Honor del Consejo en presencia de 
D. Fernando González-Moya y D. José Mª de la Cruz.
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E l reglamento del REFor, aprobado por

el Pleno del Consejo General de

Colegios de Economistas el 12 de julio

de 2000 y modificado el 7 de febrero de

2001, dispone en su artículo 5 que le corres-

ponde al Registro entre otras funciones, la

de “elaborar y establecer recomendaciones

técnicas para sus miembros”.

Los Estatutos del Consejo General de

Colegios de Economistas de España ya esta-

blecían dentro de sus funciones: ” …

Fomentar y organizar, en su ámbito específi-

co, actividades y servicios comunes que,

siempre en relación con la profesión de eco-

nomista, tengan por objeto … el perfeccio-

namiento técnico y profesional…”.

A su vez, debemos destacar los principios

deontológicos de independencia, legalidad,

integridad, confidencialidad, formación y

perfeccionamiento y lealtad como funda-

mentos de las normas deontológicas aproba-

das por el Pleno del Consejo en su sesión del

13 de enero de 1999.

El REFor ha recogido ya en su Reglamento

el principio de formación al regular en su ar-

tículo 10 como una de las obligaciones de

sus miembros la de “cumplir los programas

mínimos de formación permanente de

caràcter anual fijadas por el Consejo

Directivo”.

Las recomendaciones técnicas que se pro-

pone ir publicando próximamente el REFor

(el borrador de la primera de ellas referida al

dictamen de peritos en la L.E.C. ha sido ya re-

mitido), se enmarcan, pues, dentro de su fun-

ción de mejorar la calidad técnica y profesio-

nal de sus miembros, y pretenden que los

principios deontológicos anunciados, espe-

cialmente el de integridad, formación y per-

feccionamiento, sean de aplicación real en el

quehacer diario de los economistas forenses.

En esta actividad profesional, que no tiene

apenas regulación, es especialmente impor-

tante que todos los compañeros puedan dis-

poner de unas normas de implantación vo-

luntaria que le ayuden a realizar su trabajo,

no sólo con la diligencia “de un buen padre

de familia” como se establece en el Código

Civil, sino con la que los agentes sociales re-

claman en las actuaciones especializadas

ejercidas ante la Administración. No olvide-

mos que dichos agentes a veces no habrán

tenido ni siquiera la posibilidad de escoger al

profesional que se encargará de preparar

una determinada prueba que tendrá efectos

Las 
recomendaciones
técnicas en el REFor,
estado actual 
y perspectivas

Las recomendaciones 
técnicas en el REFor

Revista del
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evidentes en la resolución judicial que 

se dicte.

La emisión y aplicación de las recomenda-

ciones técnicas debería evitar perjuicios a

los destinatarios de los trabajos o implicados

en los mismos y a su vez responsabilidades a

los que los han efectuado.

Además, la homogeneización de procedi-

mientos y de papeles de trabajo permitirá,

sin duda, que puedan ser analizados por

otros compañeros (por ejemplo, en caso de

segundas pericias sobre los mismos hechos),

o por terceros, con un mínimo esfuerzo y

con las máximas garantías.

En una actividad eminentemente práctica

como la de los miembros del REFor es de es-

pecial importancia que las recomendaciones

técnicas se inspiren en el quehacer diario de

los profesionales que ejercen la actividad fo-

rense. Por ello os animamos a que con vues-

tras iniciativas, observaciones y sugerencias,

colaboréis en la emisión y rectificación de

las mismas.

El pasado mes de noviembre se publicaba

el borrador de la “Recomendación Técnica

Nº 1 sobre el Dictamen de Peritos en la Ley

de Enjuiciamiento Civil 1/2000 de 7 de ene-

ro”. Esperamos recibir próximamente vues-

tras aportaciones a dicho texto, así como a

los que le seguirán sobre las actuaciones en

los distintos ámbitos. Sólo así conseguiremos

que el trabajo diario de los miembros del

REFor tenga el prestigio que nuestra socie-

dad reclama a quienes colaboran con las ad-

ministraciones públicas.

Raimon Casanellas Bassols

Miembro del Consejo Directivo del REFor

Presidente del Comité de Normas y

Procedimientos

19
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La entrada en este nuevo siglo abre para

todos un abanico de oportunidades, que

para ser aprovechadas requieren de la

búsqueda de nuevos mecanismos de adapta-

ción a estos cambios, y el mundo de la admi-

nistración judicial no está fuera de ellos, más

si cabe, estamos inmersos en el estudio y de-

sarrollo de un nuevo ámbito judicial ( Nuevas

Leyes Procesales) de forma que necesitamos

desarrollar herramientas que hagan posible

este avance.

Este marco de actuación nos demanda la in-

troducción de recursos novedosos en la em-

presa, adaptados a la importancia de la nueva

era que está viviendo el mundo empresarial.

Unos recursos no sólo basados en la introduc-

ción de las nuevas tecnologías, ni de las nue-

vas situaciones que de ella se derivan, sino

más bien a la creciente importancia que está

adquiriendo el factor humano como elemen-

to de refuerzo para la competitividad en el

mercado; lo que propicia el  desarrollo de teo-

rías y herramientas de organización que con-

siguen un mejor análisis, acercándonos con

una mayor precisión a la nueva realidad 

empresarial.

Esta realidad obliga a las empresas a dar

unas respuestas rápidas a estos cambios, ya

que de lo contrario quedarían estancadas,con

el coste que ésto implica, tanto social como

económico… Ante esto surge una llamada a

los profesionales del sector para la creación

de un nuevo marco de actuación, con el obje-

tivo de hacer rentables aquellas empresas en

una situación de crisis.Éste es el enfoque dife-

rencial de la nueva Ley Concursal, lo que su-

pone, no sólo basarse en la realización de una

recopilación de datos y el establecimiento de

un diagnóstico sino en  una implicación pro-

fesional para cambiar la dinámica que ha con-

ducido a la empresa a la situación de crisis.

Ésto requiere un nuevo perfil de profesio-

nal que unifique tanto el conocimiento de

nuevas tendencias como la experiencia para

afrontar con solvencia las diferentes situacio-

nes que se dan en la empresa. La realidad es,

que los profesionales que no estén, al tanto

de los nuevos avances en su profesión y las

empresas que no estén siempre a la vanguar-

dia de todo lo nuevo descubierto en su cam-

po; estas personas, estas empresas estarán re-

trocediendo.

Para ello debemos sumarnos a ese avance a

través de la formación como elemento básico

para adaptarnos a esas nuevas teorías;una for-

Revista del

La garantía de 
formación en el REFor

Un equipo 
multidisciplinar: 
Una combinación 
de experiencia y de
nuevas técnicas
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mación completada con la experiencia de to-

dos nuestros años de profesional y actualiza-

da con los métodos de vanguardia que nos

ayuden a encauzar a las empresas interveni-

das.

Es en las personas donde radican los mayo-

res conocimientos y la mayor versatilidad, lo

que permite afrontar situaciones complejas

con mayor probabilidad de éxito. Pero, el to-

do es más que las suma de las partes. No po-

demos trabajar en la individualidad del

Administrador Judicial sino buscar un valor

añadido que nos ayude a completar la parte

que nos falta por desarrollar y así conseguir

una sinergia de fuerzas que tenga como resul-

tado la consecución de un equipo  multidisci-

plinar donde se unan experiencia y ambición.

Las nuevas generaciones están empujando

fuerte con nuevas técnicas y conocimientos,

lo cual hace que queden obsoletas muchas de

las teorías empresariales existentes. En ellos

se combinan inexperiencia e ilusión por al-

canzar el éxito, que bien conducidos se con-

vertirán en los futuros profesionales en la re-

conducción estratégica de las empresas en

crisis.

Ante esta reforma, los expertos en el tema

deben de aportar todo su conocimiento y su

experiencia. Sus teorías se ven enriquecidas

con la visión practica de toda su trayectoria

profesional. Conocen multitud de situaciones

que pueden ayudar a determinar la causa y el

efecto de cada una de las teorías de empresa,

lo que facilita la toma de decisiones rápidas

ante situaciones adversas.

Entre todos debemos renovarnos, y estable-

cernos como un colectivo profesional  que de

cabida a las nuevas generaciones, realizando

tanto una formación continua para actualizar-

nos en las novedades teóricas que vienen, co-

mo  en  la realización de una gestión del co-

nocimiento que nos ayude a conseguir ese

perfil profesional que  nos está requiriendo el

mercado y los Órganos Judiciales.

Pero ni los jóvenes economistas pueden ad-

quirir esa experiencia en tan corto espacio de

tiempo ni los expertos administradores judi-

ciales tienen tiempo para ponerse al día, por

todo ello es necesario el establecimiento de

un equipo que combine la experiencia, la ju-

ventud y viveza de las nuevas generaciones,

que propicie un impulso de nuestra discipli-

na hacia una modernización y adaptación a

esta nueva era. Sólo trabajando juntos podre-

mos proporcionar un buen profesional.

Las tesis sostenibles de la formación de

nuestros miembros deben estar enriquecidas

por la complementariedad de experiencias y

técnicas con grandes dotes instructivas en el

ámbito jurídico y no exentas de añadir a nues-

tras actuaciones las de profesionales de otras

disciplinas.

Por todo ello nuestra formación ha de ser

interdisciplinar con un matiz importantísimo

de realismo, poniendo toda nuestra experien-

cia al servicio de los demás.

Adolfo F.Gabrieli Seoane

Miembro del Consejo Directivo del REFor

Presidente del Comité de Formación
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El término calidad ha pasado de ser un

desconocido a estar en boca de todos

los agentes económicos en la última dé-

cada.Ahora bien, ¿qué hay detrás de ese con-

cepto?

Podemos distinguir dos definiciones:

a)  Desde un punto de vista normativo

(Norma ISO 9000-2000):

"Grado en el que el conjunto de caracte-

rísticas del servicio prestado cumple

con los requisitos establecidos por el

cliente."

b)  Desde un punto de vista del Modelo de

la Fundación Europea para la Gestión

de la Calidad (EFQM):

"Cómo los resultados excelentes con respecto

al rendimiento de las organizaciones, a los

clientes, las personas y la sociedad, se logran

mediante un liderazgo(1) que dirija e impulse

la política y estrategia, las personas de la orga-

nización, las alianzas, recursos y los procesos."

Las normas ISO 9000 son un conjunto de di-

rectrices internacionales para la gestión de la

calidad que, desde su publicación inicial en

1987, han obtenido una reputación global co-

mo base para el establecimiento de sistemas

de gestión de la calidad.

El modelo EFQM de Excelencia Empresarial

ayuda a las organizaciones a establecer un sis-

tema de gestión que les conduce al éxito.

¿Los términos incluidos en esta dos defini-

ciones de: cumplimiento de los requisitos, re-

sultados excelentes, personas, sociedad, lide-

razgo, estrategia, recursos, procesos y clientes,

son asumibles dentro del trabajo de los econo-

mistas forenses? La pregunta tiene una res-

puesta implícita en los fines del propio regla-

mento del Registro de Economistas Forenses –

REFor,entre los que destacamos:

• Elevar y fomentar la cualificación pro-

fesional  de sus miembros mediante la

formación e información en las materias

que le son propias, así como el nivel de

calidad de sus trabajos (Cumplimiento

de los requisitos,personas y liderazgo)

• Promover las acciones necesarias para

el mejor ejercicio profesional de sus

miembros (Resultados excelentes, recur-

sos,procesos,estrategias).

Revista del

La calidad como norma

La gestión de la
calidad en las
actuaciones
judiciales de los
economistas
forenses

1 Actividad de las personas que coordinan y equilibran los intereses de todos los grupos que de una u otra forma están relacionados con el
objetivo del trabajo.
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• Favorecer el intercambio de conoci-

mientos y experiencias entre sus miem-

bros y los colegios de economistas, así

como con el resto de profesionales que

ejercen su profesión en la misma activi-

dad (Sociedad).

Los tres tienen como fin superior la satisfac-

ción del cliente.

La relación entre la actividad del economis-

ta forense en la prueba pericial, por ejemplo,

y los ocho principios de gestión de la calidad

que según la norma ISO 9000-2000 son:

• Organización enfocada al cliente.

• Liderazgo.

• Participación del personal.

• Enfoque basado en procesos.(2),(3)

• Enfoque de sistema para la gestión.(4)

• Mejora continua.

• Enfoque basado en hechos para la toma

de decisión.

• Relaciones mutuamente beneficiosas con

el proveedor.

demuestran la idoneidad de la aplicación de

un sistema de calidad ISO 9000-2000 en las ac-

tuaciones judiciales.

En el gráfico adjunto se expone la aplica-

ción de los ocho principios en el funciona-

miento del economista forense en la prueba

pericial,del procedimiento civil.

El servicio a realizar parte de la petición del

cliente, jueces, tribunales y partes del procedi-

miento y acaba en ellos (enfoque al cliente).

El economista forense enfoca su trabajo en

base a unas normas y principios deontológi-

cos (liderazgo).

Para realizar el trabajo se requiere de una

implicación y de unas habilidades profesiona-

les (participación del personal).

Los procesos, actividades y tareas, así como

los recursos se gestionan (enfoque basado en

procesos).

El resultado, dictamen pericial, es conse-

cuencia de identificar,entender y gestionar los

procesos como un sistema (enfoque de siste-

ma para la gestión).

La mejora de las capacidades utilizando los

órganos de apoyo (mejora continua).

Utilización de información, conocimiento

explícito aportado por los órganos de apoyo

(enfoque basado en los hechos para la toma

de decisiones).

Relaciones con el REFor y con los Turnos de

Actuación de los Colegios que son órganos de

apoyo (relación mutuamente beneficiosa con

el proveedor).

Este sistema de gestión de la calidad sigue un

esquema lógico que asume los principios de:

1º  Planificación de lo que se tiene que ha-

cer orientado hacia las necesidades del

cliente.

2º  Desarrollo del trabajo de una forma sis-

temática y con un enfoque de proceso.

3º  Medición periódica de las realizacio-

nes evaluando los resultados.

23

(2) El enfoque incluye la planificación del trabajo y sus razones.
(3) Se entiende por proceso el conjunto de actividades que añaden valor mientras se produce el servicio,en nuestro caso,el dictamen.
(4) Esquema general de procesos y procedimientos que se emplea para garantizar que el profesional realiza todas las tareas necesarias para

alcanzar sus objetivos.
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REGISTRO DE ECONOMISTAS FORENSES
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PROCESOS OPERATIVOS DE LA PRUEBA PERICIAL EN LA       

DESIGNACION,

ACEPTACION Y

NOMBRAMIENTO

PROVISION

DEFONDOS

DESARROLLO

DE LA PERICIA

NORMAS DEONTOLOGICAS

• De las obligaciones en relación con el Colegio
• De las relaciones entre los Economistas
• Del secreto profesional
• De las relaciones con el Cliente
• De las relaciones con la parte contraria al Cliente
• De las actuaciones en el ámbito de la Administración
• De los honorarios
• De la publicidad

PROCESOS ESTRATEGICOS

PROCESOS Y ORGANOS DE APOYO Y      

PRINCIPIOS
DE GESTIÓN

• Marco legal
• Recomendaciones
   técnicas del REFor
• Manuales de calidad
   y procedimientos
• Reglamento REFor
• Estatutos colegiales

GESTIÓN
CONOCIMIENTO

• Foros de
   intercambio
   de conocimiento
   y experiencias
• Entorno Web:
   Información y
   Conocimiento
• Línea editorial
• Formación

GESTIÓN
DE RECURSOS

• Servicios
   asociados
   convenios, etc.
• Asesoramiento
   Jurídico
• Promoción
   e Imagen
• Infraestructuras

CONSEJO GENERAL 
DE COLEGIOS DE 
ECONOMISTAS 
DE ESPAÑA
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4º  Ajustes en los procedimientos de-

sarrollados para alcanzar los obje-

tivos.

Con la aplicación de los principios de

calidad en su trabajo profesional, el eco-

nomista forense logrará:

1. Mejorar la eficacia de sus 

recursos.

2. Aumento de su rentabilidad 

económica.

3. Continuidad de su actividad.

4. Motivación hacia unos objetivos

profesionales.

5. Involucración en el trabajo.

6. Resultados acordes a los estánda-

res de las normas técnicas.

7. Confianza del cliente y de los

agentes que intervienen en sus

actuaciones.

8. Aumento de las capacidades pro-

fesionales.

9. Flexibilidad y rapidez de respues-

ta.

10. Satisfacción del cliente y de la so-

ciedad.

El economista forense, a través de la

asunción de los principios de calidad y

con el apoyo, principalmente del REFor,

podrá liderar la actividad de las actuacio-

nes judiciales.Todo un reto que merece

la pena asumir.

Gastón Letamendía Tellería

Miembro del Consejo Directivo 

del REFor
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     JURISDICCION CIVIL

PRESENTACIÓNDEL

DICTAMEN

Y TESTIFICAL
MINUTA

S
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PRINCIPIOS DEONTOLOGICOS

• Objetividad
• Independencia
• Legalidad
• Integridad
• Confidencialidad
• Formación y perfeccionamiento
• Lealtad

     DE MEJORA

MEDICIÓN
Y ANÁLISIS

• Las actuaciones
   profesionales
   estarán sometidas
   a los principios y
   normas
   deontológicas
   aprobadas para
   la profesión
• Resultados de los
   Comités
   constituidos

MEJORA

• Ajustes en los
   procesos y
   procedimientos
   del Sistema
   de Gestión,
   desarrollados para
   los servicios
   prestados por
   los profesionales
• Recomendaciones
   propuestas por los
   Comités constituidos

TURNOS DE ACTUACIÓN PROFESIONAL
DE LOS COLEGIOS DE ECONOMISTAS
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Desde este órgano especializado nos

proponemos la construcción de un

instrumento que permita dar plena

cobertura a las necesidades de nuestros aso-

ciados. Estas necesidades se encuentran defi-

nidas en el artículo 2 de nuestro Reglamento

(Fines), especialmente en los apartados b),

c) y d). Básicamente, se necesita información

adecuada y precisa acerca de las materias

que nos son propias, para la mejora de nues-

tras actuaciones profesionales, así como el

intercambio de conocimientos y experien-

cias entre nuestro colectivo, al objeto de ele-

var el nivel de calidad de nuestros trabajos.Y

todo ello de una forma eficiente y puntual.

Por otra parte, en el mercado no hemos

encontrado nada que se ajuste a nuestras ne-

cesidades antes descritas.

Desde el primer instante, sabedores de

que las tecnologías de la información brin-

dan medios adecuados para cumplir estos

objetivos, se formuló una apuesta decidida

por implementar un sistema de información

que fuera más allá de las convencionales pá-

ginas web. Un sistema que utilizase el estado

del arte de dichas tecnologías, como se diría

en términos de moda: a la última.

El sistema debe permitir la detección, bús-

queda y selección de la información que

afecta directa o indirectamente a nuestra ac-

tuación profesional, así como de la que gene-

ramos nosotros mismos. De otra parte, den-

tro del concepto de organización atenta, el

sistema debe estar vigilante a las tendencias

y novedades que en esta disciplina se pro-

duzcan con el paso del tiempo. Por ello ha-

blamos de un sistema de información y vigi-

lancia estratégica (SIVEREFor).

Este sistema de captación y selección con-

tendrá, de una parte, componentes inteligen-

tes que permitan automatizar el proceso de

selección de la información y su clasifica-

ción, eliminando de ruidos –paja- toda esta

ingente masa informativa.

El manejo de tal cantidad de datos y docu-

mentos debe realizarse mediante una solu-

ción adecuada. Las técnicas de almacena-

miento de datos (data warehousing) se

revelan como el mecanismo más idóneo pa-

ra su tratamiento. La elección de una poten-

te base de datos multiformato1 deviene un

factor crítico, máxime si se cumplen las pre-

visiones de que este sistema revolucione el

estándar actual en los ambientes colegiales,

dando paso a un sistema único de informa-

ción colegial.

Revista del

1 Las bases de datos multiformato son aquellas que permiten almacenar, además de datos convencionales, imágenes, sonido, etc. Es decir,
cualquier información en cualquier formato soporte.

Siverefor

SiveREFor: 
Algo más que una
página web del
REFor
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El acceso a este gran almacén de informa-

ción y conocimientos se ha establecido en

tres niveles. Para el primero de ellos, el uni-

versal o Internet, la información disponible

es genérica sobre la organización, sus fines,

etc. En el segundo de ellos, Extranet o de ac-

ceso restringido a otros actores, el acceso es-

ta previsto para los prescriptores (abogados,

procuradores, jueces, etc.), cumple funcio-

nes equivalentes a un B2B2 o CRM3 en las re-

laciones empresariales, en él los prescripto-

res podrán buscar el profesional más

adecuado para sus necesidades, asimismo se

les puede facilitar información adicional

(por ejemplo, noticias, artículos4, etc.).

En el último de ellos, el denominado nivel

Intranet, es sólo para los miembros del

REFor. Obviamente, nuestros miembros tie-

nen el acceso completo a los otros niveles.

Las opciones previstas son las siguientes:

La cantidad de información de que en un fu-

turo se espera disponer, estará adecuadamente

protegida y el acceso debidamente controlado.

Poderosas herramientas de búsqueda permiti-

rán la localización de aquella información dese-

ada por nuestros miembros.

La búsqueda de la información en todos

los apartados será posible con las facilidades

del SIVEREFor. Mecanismos de consulta faci-

litarán resoluciones sobre dudas de los usua-

rios, bien de manera automática (agentes,

mayordomos electrónicos, sofbots, etc.), o

con la intervención del equipo de profesio-

nales a contratar por el REFor.
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2 B2B,es Business to Business.Esto es de miembro a miembro
3 Customer Relationship Management.Gestión de las Relaciones con nuestros Clientes (Prescriptores)
4 Algo parecido a los white papers de las páginas web

INFORMACIÓN Documentos e informes emitidos por el REFor, sentencias,
directivas,etc.de actualidad

NOTICIAS Noticias de actualidad sobre la profesión y enlaces a web-si-
tes de interés

FOROS Esta opción permitirá a los miembros la presentación de te-
mas de interés,opinar sobre los mismos y discutir de manera
ágil.

CONSULTAS A EXPERTOS Permite resolver dudas y cuestiones internas

FAQs (Frequently Asked Questions o Preguntas más Frecuentes)
Documentos que contienen respuestas a las dudas más fre-
cuentes.

BUZÓN DE SUGERENCIAS Sugerencias,quejas e ideas para mejora de la Organización.

BASE DE CONOCIMIENTO Biblioteca o almacén donde se guardan documentos de uso
común. Normas, procedimientos, casos, etc., y de los cuales
se puede extraer conocimiento.

e-FORMACIÓN Soporte al programa de formación del economista forense.

REVISTA Módulo informativo.

DIRECTORIO Listín de miembros del REFor
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Con la información que sistemáticamente

se irá alimentando se va a generar, no sólo un

enorme deposito de información; sino tam-

bién un almacén de conocimientos. Este al-

macén de conocimientos, mediante las he-

rramientas de gestión adecuadas5, permitirá

la conversión de los conocimientos tácitos

en explícitos, esto es, revelará conocimien-

tos ocultos, que al usuario le son difíciles de

extraer.

Por último debemos señalar que este es

un proyecto a medio y largo plazo. En esta

primera fase se pretende sentar las bases y

seleccionar los medios adecuados para que

esté asegurado el crecimiento futuro y las

prestaciones requeridas.

Al mismo tiempo, se pretende su operati-

vidad en el menor tiempo posible. Pero hay

que ser conscientes de que sólo una base de

información potente permitirá conocer las

enormes ventajas del sistema, y eso requiere

tiempo y recursos económicos. Estamos se-

guros de que el esfuerzo valdrá la pena.

Xavier Sierra Parra

Miembro del Consejo Directivo del REFor

5 De entre las herramientas de gestión del conocimiento,destacamos la minería de datos,buscadores semánticos,etc.
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CComo sabéis, el pasado mes de sep-

tiembre veía la luz el Anteproyecto

de Ley Concursal. Es un ambicioso

proyecto que derogará la vigente regulación

de la materia, que ha quedado obsoleta y que

es dispersa e insuficiente para dar respuesta a

las actuales necesidades de tratamiento de las

empresas en crisis. En efecto, esta norma vie-

ne a sustituir a toda la anticuada y dispersa le-

gislación en vigor en materia concursal, es de-

cir, el Código de Comercio de 1.829 de

Fernando VII, el Código de Comercio de

1.885, la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1.881

y la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio

de 1.922.

Con el Anteproyecto se pretende moderni-

zar estos procedimientos, simplificando su es-

tructura, unificando los procesos, asignando

el conocimiento del concurso y sus inciden-

cias a un solo Juez (el Juez de lo Mercantil, de

nueva creación) y concentrando los recursos.

Como ya hemos señalado en otras ocasio-

nes, los economistas forenses debemos reci-

bir esta iniciativa con una calurosa bienveni-

da, pues sin duda era necesaria y reclamada

desde hacía tiempo.

Como aspectos positivos más plausibles de

la nueva legislación cabe destacar:

1º Los principios de unidad legal, de dis-

ciplina y de sistema, enunciados en la

propia Exposición de Motivos del

Anteproyecto. Según el principio de

unidad legal, hay un único texto para

aspectos materiales y procesales del

concurso.De acuerdo con el principio

de unidad de disciplina, se sigue el

mismo procedimiento para comer-

ciantes y no comerciantes. Por último,

el principio de unidad de sistema su-

pone que haya un único procedimien-

to (y no cuatro como hasta ahora).

2º La atribución al Juez del concurso de

jurisdicción exclusiva y excluyente

en: ejecuciones y medidas cautelares

respecto al patrimonio del concursa-

do, incluidas las de orden social. Esta

unidad de jurisdicción resulta muy

positiva, aunque entendemos que de-

bería extenderse también a la juris-

dicción contencioso-administrativa.

En efecto, recordemos que la unidad

de jurisdicción se rompe en este 

caso.

3º La creación, con competencia exclu-

siva, de los Juzgados de lo Mercantil

para que conozcan de todas las mate-

Revista delRevista del

Normativa “El REFor y el 
anteproyecto de ley concursal

El REFor y el
Anteproyecto de
Ley Concursal

Revista  A-4 nuevo logo  5/3/03  13:07  Página 29



Revista del

30

rias supondrá la especialización de

los jueces en la materia, lo que conlle-

vará resoluciones de calidad, mayor

celeridad y agilidad en el estudio y re-

solución, coherencia y unidad inter-

pretativa de las normas, y conclusio-

nes más homogéneas.

4º Todo ello redunda en una mayor segu-

ridad jurídica.

5º La despenalización de las conductas.

En efecto, desaparece el carácter re-

presivo del procedimiento con la nue-

va regulación de la calificación del

concurso que se limita al ámbito civil

(aunque se podrá sancionar en el or-

den penal la comisión de delitos eco-

nómicos y societarios).

6º La creación de la figura del convenio

anticipado en el concurso y la delimi-

tación de las personas que no podrán

acogerse a él. Esta regulación tiene

una cara positiva, como es la voluntad

del concursado de resolver el conflic-

to económico en que se encuentra in-

merso; y otra negativa, o, más bien, de

reproche social para el concursado

que no ha respetado la normativa, a

quien no se permite utilizar este pro-

cedimiento.

7º Facilita el procedimiento de adhesio-

nes al concurso mediante el procedi-

miento, de nueva creación, de adhesio-

nes previas a la Junta por parte de los

acreedores. Este procedimiento alivia-

rá las tensiones que se producen en las

Juntas de acreedores, que, además, ac-

tualmente no son un verdadero foro pa-

ra contrastar opiniones discrepantes.

8º Exige la opinión de los administrado-

res judiciales respecto de la viabilidad

del convenio propuesto. En efecto, da-

do que son conocedores de la situa-

ción patrimonial del concurso, su opi-

nión ha de ser expresada y ha de

servir de base para adoptar cuantas re-

soluciones sean precisas al respecto.

9º La tramitación de la liquidación, per-

mitiendo que sea solicitada desde el

inicio del procedimiento. Quizás falte

incentivar que este planteamiento se

haga desde el principio, con el fin de

evitar más daños a los acreedores,y,en

sentido contrario, imponer un "coste"

por la falta de lealtad a los acreedores,

cuando se presentan en el origen fal-

sas soluciones al conflicto.

10º La fijación que se hace de plazos muy

estrictos, algunos de difícil o costoso

cumplimiento, es otro de los éxitos

del Anteproyecto. El objetivo que se

establece permitirá una importante re-

ducción de los períodos de liquida-

ción actuales, en los que se produce

una parte muy importante de los que-

brantos en los procedimientos con-

cursales.

Sin embargo, una vez estudiado en profun-

didad el texto del Anteproyecto, no podemos

estar conformes con todos sus aspectos.

Antes al contrario, nos gustaría que muchos

de ellos cambiaran. Por ello, desde el REFor

hemos trabajado en los últimos tres meses pa-

ra presentar un informe al Ministerio de

Justicia en el que hacemos constar nuestras

objeciones al Anteproyecto.

Tras largas sesiones de trabajo, reuniones,

ciclos de conferencias en varios Colegios, he-

mos unificado todos los comentarios en un

documento, que fue presentado al Ministerio
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en los últimos días del pasado mes de diciem-

bre. Desde aquí queremos agradecer a todos

vuestros comentarios y sugerencias, sin los

cuales la elaboración del informe habría sido

imposible.

Dada la extensión del documento, no pode-

mos reflejarlo en su integridad en la revista,

aunque se ha remitido junto con ella, pero sí

pretendemos a través de estas líneas dar una

idea de nuestras principales reivindicaciones.

No cabe duda de que la cuestión que más

inquietudes ha suscitado para nuestro colecti-

vo es la relativa al órgano de administración

judicial, regulado en los artículos 25 y siguien-

tes del Anteproyecto.

Por lo que se refiere a la composición del

órgano de administración del artículo 26, a

grandes rasgos, podemos decir que este pre-

cepto propone que la administración judicial

esté formada por un abogado; un auditor de

cuentas o un economista o un titular mercan-

til colegiado; y un acreedor que sea titular de

un crédito ordinario o con privilegio general.

Dicha composición supondría un grave per-

juicio para nuestro colectivo, por lo que he-

mos propuesto al Ministerio que haya dos

economistas en el órgano de administración,

en detrimento de la figura del acreedor, que

es por todos sabido que generalmente no

aporta gran cosa al procedimiento.

Inicialmente, tampoco compartíamos la pre-

sencia del abogado, pues entendíamos que lo

que se necesita en esta situación son profe-

sionales de la economía, pero ante la insisten-

cia del Ministerio por mantener su figura nos

ha hecho optar por mantener su presencia y

mostrarnos más beligerantes con la del admi-

nistrador acreedor.

Respecto al régimen de incapacidades, in-

compatibilidades y prohibiciones regulado

en el artículo 27, resulta un régimen excesiva-

mente duro, por lo que proponemos suavizar-

lo.Asimismo, nos mostramos contrarios a la li-

mitación que impone el artículo en cuanto al

número de concursos, pues es contraria a la

profesionalización que el propio

Anteproyecto pretende.

En cuanto al sistema de nombramiento de

los administradores judiciales (artículo 30),

proponemos el mismo sistema que se estable-

ce en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el

nombramiento de peritos, es decir, que los

Colegios Profesionales faciliten a los Juzgados

las listas de sus colegiados dispuestos a actuar

como administradores judiciales, y,previo sor-

teo realizado en el Decanato, se nombre a los

mismos por orden correlativo.

Además de todo ello, cabe señalar los si-

guientes aspectos negativos:

1º Tras una primera lectura del

Anteproyecto, lo primero que cabría

recomendar es una sistematización

más rigurosa del articulado, lo que evi-

taría las continuas remisiones a otras

Secciones y preceptos, y facilitaría la

labor de quien tiene que enfrentarse

31
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con esta ley sin estar necesariamente

familiarizado con el mundo jurídico.

2º Se echa en falta un concepto de con-

curso de acreedores en los primeros

preceptos de la norma. Parece que se

da por supuesto, pero una acotación

del mismo evitaría multitud de situa-

ciones confusas que sin duda se darán

en el futuro.

3º Asimismo, falta un concepto más pre-

ciso de insolvencia, lo cual, al igual

que en el caso del concepto de con-

curso, ayudaría a clarificar muchas si-

tuaciones confusas. La Ley debería dis-

tinguir entre la insolvencia financiera

y la patrimonial, pues las consecuen-

cias que se derivan de una u otra no

son en absoluto iguales. Nos preocupa

asimismo el concepto de la insolven-

cia inminente.

4º Tampoco existe un concepto de gru-

po de sociedades (salvo por la vía de

la acumulación del art. 24) a pesar de

su enorme trascendencia en el mundo

mercantil moderno. No hay que olvi-

dar que los concursos de las grandes

empresas son los que más alarma so-

cial provocan.

5º Se establece un sistema de administra-

ción judicial complejo y carente de

una definición de conductas y funcio-

nes. Según reza la Exposición de

Motivos, se trata de crear un órgano

colegiado profesional y experimenta-

do, pero se impide la verdadera profe-

sionalización y experiencia al limitar

el número de concursos por Juzgado

en los que puede intervenir un profe-

sional. Parece que, al diseñar la com-

posición de la administración judicial,

se ha pretendido contentar a todos los

sectores profesionales intervinientes

en el procedimiento.

No se entiende la razón por la cual no

se especifican detalladamente las fun-

ciones de la administración judicial. Se

ha dado una especial importancia a

materias como la designación, las in-

compatibilidades y otras cuestiones

menores (como la retribución de los

auxiliares delegados), pero este tema

no se desarrolla suficientemente.

Debería incluirse para evitar entrar en

una dinámica de recursos y demandas

en las que se discuta sin fin sobre si la

administración judicial está o no auto-

D. Fernando González-Moya y D. José Mª de la Cruz reciben  al
Ministro de Justicia.
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rizada para alguna actuación, con la

consiguiente pérdida de tiempo.

6º Parece excesiva la discrecionalidad

que el Anteproyecto otorga a la figura

del Juez. Como solución, podría dispo-

nerse la apertura del incidente con-

cursal, con el informe preceptivo del

Ministerio Fiscal. Ello porque conside-

ramos muy importante recuperar la fi-

gura del Fiscal, que queda muy atenua-

da en el texto del Anteproyecto.

7º No parece adecuada la consideración

de créditos subordinados para los co-

rrespondientes a personas especial-

mente relacionadas con el concursa-

do. Sólo es posible cuando no se haya

hecho en las cuentas anuales anterio-

res o en la propia declaración del con-

curso.Tienen naturaleza concursal to-

das aquellas obligaciones que traigan

causa de la declaración del concurso.

8º Por otro lado, y como se detalla en los

comentarios al articulado, destaca la

carencia de publicidad real del con-

curso. En efecto, las nuevas tecnologí-

as de uso generalizado, como el co-

rreo electrónico y los medios

ofimáticos en general, no son ni tan si-

quiera mencionados, cuando muchos

de los trámites del convenio, o de la li-

quidación, pueden ser reducidos nota-

blemente sin menoscabo del rigor uti-

lizando estos medios. Es decir, que la

publicidad formal no se traslada a los

instrumentos actuales para lograr una

verdadera difusión.

En el caso de sociedades mercantiles

encontramos muy recomendable aña-

dir a su denominación social -mientras

dure el concurso- "Sociedad XYZ, S.A

(o Limitada, etc.) en concurso de acre-

edores (ECA o similar)". De este modo

se aportaría mayor seguridad jurídica,

pues un tercero que entrase en rela-

ción con la sociedad en cuestión ten-

dría una información clara de su situa-

ción.

Por ello, además de lo señalado en re-

lación con los medios ofimáticos se

propone también la creación de un

Registro de concursados en una sec-

ción del Registro Mercantil, o bien en

el Libro de Incapacitados del Registro

de la Propiedad o en la Sección de

Tutelas y Representaciones Legales

del Registro Civil en su caso. Ello crea-

ría un marco adecuado para mantener

de modo permanente,y con fácil acce-

so del público, una relación de las per-

sonas que están tramitando un con-

curso de acreedores. Además, en él

podría recogerse el convenio con los

acreedores.Todo ello en orden a la má-

xima publicidad y transparencia del

concurso.

9º Pese a que el espíritu del

Anteproyecto es el de tratar de asegu-

rar la continuidad de la empresa, la re-

ferencia que se hace a los planes de

viabilidad es muy escasa y deficiente,

dándose una cobertura mucho más

amplia a la liquidación.

10º En el Título V, "De las fases de conve-

nio o de liquidación", al igual que su-

cede en otros Títulos del

Anteproyecto, se tratan de manera in-

suficiente y a veces confusa, las rela-

ciones entre personas físicas o jurídi-

cas relacionadas, tanto por razones de

consanguinidad como, muy especial-

33
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mente, cuando se abordan las relacio-

nes inter-grupo en las sociedades y de-

más entidades jurídicas.

11º En cuanto a la calificación del concur-

so como culpable, las referencias al

dolo o culpa grave comportan una

connotación penal por mucho que se

quiera separar este procedimiento del

orden penal y ambos conceptos no

pueden más que excitar al Ministerio

Fiscal y al propio Juez del procedi-

miento para que ponga los hechos en

conocimiento de la justicia criminal.

Se observa asimismo una perniciosa

tendencia a estas presunciones invir-

tiendo la carga de la prueba. Esta prác-

tica puede estar más o menos justifica-

da en algunos ámbitos, como es el

tributario, pero en el concursal no es-

tá justificado. Por ello se propone la

eliminación del art. 164.

12º También se proponen importantes

modificaciones en lo relativo a la ren-

dición de cuentas de la administración

judicial, por resultar excesiva la regu-

lación que de ella hace el art. 180 del

Anteproyecto.

A pesar de estos puntos negativos, reitera-

mos que la Ley Concursal debe ser recibida por

la sociedad con los con entusiasmo, haciendo

notar una vez más la valentía del Ministerio de

Justicia al abordar una reforma tan necesaria y

reclamada desde muy diversos sectores.

Ana Rey Blanco-Hortiguera

Técnico jurídico del REFor
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La Sentencia resuelve un recurso de casa-

ción interpuesto por el "Banco N., S.A.",

hoy "Banco S., S.A." y por la "Caja de

Ahorros Z." contra la Sentencia de la Sección

Cuarta de la Audiencia Provincial de Zaragoza

de 13 de noviembre de 1996, que, a su vez, re-

solvía recurso de apelación contra la

Sentencia del Magistrado-Juez de Primera

Instancia número 8 de Zaragoza,de fecha 7 de

marzo de 1996.

El procedimiento del que dimana el recurso

de casación fue promovido por los intervento-

res de la suspensa "Distribuciones G., S.A." y

por la propia "Distribuciones G., S.A.", aqué-

llos fundamentando su legitimación activa en

las facultades que el art. 21 de la Ley de

Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922

(en adelante LSP) concede a los síndicos de la

quiebra ; y la entidad suspensa en que lo hace

como demandante con el fin de reintegrar los

bienes y derechos a la masa activa de la sus-

pensión.

Fueron demandados el "Banco N., S.A." (hoy

"Banco S., S.A.) y la "Caja de Ahorros Z.". Se

ejercitó la acción pauliana del art. 1.111 del

Código Civil (en adelante CC) para resolver los

negocios jurídicos celebrados por los referidos

demandados con la mercantil "Distribuciones

G.,S.A." el día 6 de mayo de 1993.En el mes de

septiembre de ese mismo año, "Distribuciones

G.,S.A." fue declarada en suspensión de pagos.

En virtud de dichos negocios jurídicos, se

constituyó con el "Banco N., S.A." un crédito

hipotecario de 2.100.000.000 de pesetas, en

sustitución de un crédito común anterior con

"Distribuciones G., S.A.", y con la "Caja de

Ahorros Z., S.A." se adjudicaron en pago para

la amortización de una deuda de 500.000.000

de pesetas unos bienes inmuebles propiedad

de la deudora, y se constituyó un préstamo hi-

potecario por el resto de un crédito común de

1.000.000.000 de pesetas que la citada Caja te-

nía con la entidad.

La Sentencia dictada en primera instancia

por el Juzgado de Primera Instancia número 8

de Zaragoza absolvió a las demandadas por en-

tender que los actores no estaban legitimados

activamente para el ejercicio de la acción re-

vocatoria o pauliana, pues ésta se concede

únicamente a los acreedores contra los que in-

tervienen en el negocio jurídico que se trata

de anular. En este caso quienes han interveni-

do en dicho negocio jurídico son las entidades

demandadas,y también la propia sociedad sus-

pensa, que está legitimada para ser parte pasi-

va (demandada) en el procedimiento, pero en

ningún caso demandante. Por otro lado, seña-

laba la Sentencia que la legitimación que el

art. 21 de la LSP otorga a los interventores no

alcanza al ejercicio de la acción pauliana, sino

que se refiere exclusivamente al ejercicio de

Revista delRevista del
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las acciones revocatorias concursales conteni-

das en los preceptos del Código de Comercio

que cita el párrafo 1º del referido artículo.

La Sentencia dictada en primera instancia

fue revocada en apelación, manteniendo la

Audiencia Provincial una postura distinta a la

del Juzgado de Primera Instancia, consideran-

do aplicable el art.21 LSP a la acción pauliana,

por entender que tanto las acciones revocato-

rias concursales como la pauliana pretenden

fines equivalentes: recuperar, en beneficio de

los acreedores el patrimonio del deudor, me-

diante la restitución de los bienes indebida-

mente enajenados o el reintegro de su equiva-

lente. Del mismo modo, la Sentencia de la

Audiencia desestimó la excepción de falta de

litisconsorcio pasivo necesario, pues aunque

una de las partes que debió de ser demandada

compareció como actora, se habían respetado

los principios de audiencia y contradicción en

los que se basa este instituto procesal.

De este modo la Sala entró a conocer del fon-

do del asunto y dio lugar a la demanda por en-

tender que en los negocios jurídicos del supues-

to de autos se había producido un perjuicio a

los acreedores y que se habían realizado en frau-

de de los mismos.La Sentencia de la Sala declaró

nulos los referidos negocios jurídicos.

Contra esta Sentencia recurrieron en casa-

ción ambas entidades de crédito.

Aunque recurren independientemente, am-

bas articulan el recurso de casación en moti-

vos coincidentes en su mayor parte, por lo

pueden ser estudiados conjuntamente:

1º Se impugna la legitimación activa de los

demandantes, es decir, la sociedad sus-

pensa y los interventores de la misma,ya

que ambos ejercitan la acción pauliana

para lo que entienden ambos recurren-

tes que les falta legitimación activa.

Para el Tribunal Supremo, el fundamento

de la falta de legitimidad respecto de

"Distribuciones G., S.A." es sencillo, pues

la acción pauliana compete solamente a

los acreedores que se ven defraudados y

sin posibilidad de realizar su crédito de

otro modo, por lo que "Distribuciones

G., S.A." y las personas que contrataron

con ella han de ser demandados en los

procedimientos en que se ejerciten esta

clase de acciones.

Esta falta de legitimación de la sociedad

suspensa no puede ser obviada con nin-

guna clase de expediente, como puede

ser la declaración de su insolvencia co-

mo definitiva. El ejercicio de la acción se

dirige a la reintegración del patrimonio

de la sociedad en beneficio de los restan-

tes acreedores para que se restablezca el

principio de la "par condictio credito-

rum", razones éstas por las que se podría

en su caso fundamentar la legitimación

activa de los interventores, pero en nin-

gún caso la de la entidad suspensa.

2º Se impugna por las recurrentes la legiti-

mación activa de los interventores de la

sociedad suspensa, aunque se promueve

esta impugnación por distintos cauces

procesales.

Según el art. 21 LSP, corresponden a los

interventores las funciones que los arts.

1.366 y 1.377 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil atribuyen a los sín-

dicos y comisario de las quiebras, en ca-

so de que la insolvencia sea declarada co-

mo definitiva. El primero de los

preceptos citados establece que los in-

terventores tienen las mismas facultades

de los síndicos como representantes de

la masa de la quiebra en orden a la perso-

nalidad para poder pedir la retroacción
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de los actos que en perjuicio de la quie-

bra haya hecho el quebrado en tiempo

inhábil, o que por su carácter fraudulen-

to puedan anularse aunque se hayan he-

cho en tiempo hábil.

El Tribunal Supremo entiende que en es-

te caso la cuestión es discernir sobre el

alcance que ha de darse al término "per-

sonalidad" que se otorga a los intervento-

res de las suspensiones de pagos en las

que se haya calificado la insolvencia co-

mo definitiva.

Señala el Tribunal que en este punto, la

opinión más generalizada entre la doctri-

na científica, y la que él mismo entiende

debe mantenerse, es que es más correcta

la interpretación más restrictiva que sos-

tuvo el Juzgado de Primera Instancia, en

el sentido de entender que los interven-

tores no están legitimados para el ejerci-

cio acciones revocatorias no concursa-

les,ello por los siguientes motivos:

1º Porque la "personalidad" a que se re-

fiere el art. 1.366 LEC y que se confie-

re a los interventores de la suspensión

con insolvencia definitiva, se limita en

el art. 21 LSP a los casos señalados en

el párrafo primero de este artículo (es

decir, los arts. 879, 880,881 y 882 del

Código de Comercio) sobre retroac-

ción de la quiebra.

2º Para reforzar esta posición restrictiva,

el Alto Tribunal atiende a la naturaleza,

carácter y funciones que competen a

los interventores de la suspensión.

Citando para ello sus Sentencias de 8

de noviembre de 1941, 4 de diciem-

bre de 1992 y 11 de noviembre de

1995, señala que las acciones que ejer-

citan los interventores son las que co-

rresponden al deudor suspenso ante

tercero, pero en forma alguna la del

supuesto de autos, en el que a la deu-

dora suspensa, lejos de estar legitima-

da activamente, le corresponde ser de-

mandada.

3º Volviendo a citar las mismas

Sentencias, añade el Tribunal Supremo

que entre las facultades de los inter-

ventores no está la de representar a

los acreedores en la suspensa, pues

ello iría contra las normas que regulan

su nombramiento y condicionan su

actuación. Las funciones de los inter-

ventores se enumeran en el art. 5 LSP,

en el que no tiene cabida la pretendi-

da facultad de representar a los acree-

dores de la suspensa, sin que tengan

valor alguno las alegaciones de los re-

curridos de que uno de los tres inter-

ventores es además acreedor, pues el

ejercicio de la acción no lo efectúa en

nombre de la entidad acreedora, sino

como interventor de la suspensión y

junto con los otros dos.

Por todo ello el Tribunal Supremo estima el

primer motivo del recurso de casación promo-

vido por la representación de "Banco N., S.A."

(hoy "Banco S.,S.A.") y los motivos primero y

cuarto de "Caja de Ahorros Z.", por lo que cree

innecesario entrar a conocer de los restantes

motivos, y casando la Sentencia de apelación

recurrida, la anula y mantiene la del Juzgado de

Primera Instancia número 8 de Zaragoza.
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COLEGIO DE A CORUÑA
Abeledo Rey, María Elvira, Bergondo
Álvarez Romero, José Ramón, A Coruña
Andújar Vecino, José Ángel, A Coruña
Arufe Espiña, Pablo, Santiago de Compostela
Barreiro García, Marta, Santiago de Compostela
Barreiro Pérez, Juan Salle, Santiago de Compostela
Barros López, Enrique Ángel, Santiago de Compostela
Bascuas Coto, José, A Estrada
Bermúdez de Castro y Jaspe, Jorge, A Coruña
Bodelón Montecelos, Marina, A Coruña
Bóveda López, Francisco Manuel, Santiago de
Compostela
Cachaza Hermida, Emilio Pedro, Narón
Capella Pérez, Juan Manuel, Ames
Carnota García, José Manuel, A Coruña
Carracedo Valle, José Luis, Ribeira
Carrillo López, Ángel Miguel, Boqueixon
Castro Silva, Manuela, A Coruña
Coloma Fernandez, Bernardo, A Coruña
Comendador Alonso, Diego, A Coruña
Conde Barros, Francisco, Santiago de Compostela
Couto González , Juan, A Coruña
De Dios Teijeira, Luciano, A Coruña
Deben Probados, Eduardo  Manuel, A Coruña
Deus Nogueira, José Luis, Cambre
Díaz Aledo, Manuel, A Coruña
Díaz Lens, Pablo Victor, A Coruña

Díaz Sánchez, Adolfo Gustavo, A Coruña
Feans García, Enrique, Santiago de Compostela
Fernández Blanco, Eva Mª, A Coruña
Fernández de Sanmamed, Elena, A Coruña
Fernández López, Mª Isabel, A Coruña
Fernández Pérez, Agustín Santiago, A Coruña
Fernández Vicente, Agustín, A Coruña
Ferreiro Castro, Mª Teresa, A Coruña
García Burgo, José Manuel, A Coruña
García Cánovas, José Manuel, Santiago de
Compostela
García Marcos, José Mª, Sant Antoni de Vilamajor
García Rodrigo, Leticia, A Coruña
Gayoso Otero, Gerardo, A Coruña
Goas Iglesias de Ussel, Enrique, Cee
Gómez Cantorna, José Manuel, Negreira
Iglesias Lorenzo, Luciano, A Coruña
Iglesias Lugris, Alberto, A Coruña
Loimil Garrido, Francisco, Santiago de Compostela
Lucio Juan, Damián, Ourense
Manteiga Esquer, Antonio, A Coruña
Martín de Vidales y Delgado, Luisa Antonia, Santiago
de Compostela
Martínez Caamaño, José, Santiago de Compostela
Martínez López, Ángeles, Santiago de Compostela
Ordóñez Castro, Mª Begoña, Santiago de
Compostela
Ortiz Molina, Mª Jesús, A Coruña
Ortiz Prego, Gonzalo, A Coruña
Otero Río, José Manuel, Santiago de Compostela
Pardeiro Toucedo, José Manuel, A Coruña
Pérez López, Enrique Antonio, Sada
Pesado del Río, Jorge Manuel, A Coruña
Picos Brage, Alberto, Ferrol
Piñeyro Salvidegoitia, José Luis, A Coruña
Pita Martínez, Julio, A Coruña
Pita Wonenburger, Xabier, A Coruña
Regueira Ferreiro, José Ramón, Carballo
Rey Cortizas, Mª  Estrella, A Estrada
Rodríguez Piñeiro, Miguel Ángel, Ourense
Rodríguez Rodríguez, Antonio, Santiago de
Compostela
Serrano Arias, María del Pilar, A Coruña
Suárez Fernández, Oscar, Santiago de Compostela
Teijeiro Villanueva, María de La O, Ourense
Trías Rovira, Francisco de Paula, Ames
Ucieda Somoza, Tomás, Santiago de Compostela
Valcarcel López, Alfonso, Cea
Vallejo Herranz, Juan Antonio, A Coruña
Varela Pedreira, Diego, A Coruña
Vázquez Pereiro, José Baldomero, Arteixo
Vidal Freire, María Jesús, Santiago de Compostela

Altas en el REFor
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Altas en el REFor:
número de miembros.
Listado de miembros aprobados
hasta el 18 de diciembre de 2001,
con indicación de su domicilio 
profesional.
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COLEGIO DE ALBACETE                                     

Carreres Villena, Juan Mariano, Hellin
Carrión Pastor, José Ángel, Albacete
Jimeno Rozalen, Francisco, Albacete
Lara Herreros, Julián, Albacete
López Garijo, Juan Antonio, Albacete
Martínez González, Santiago, Albacete
Navalón Navajas, Francisco, Almansa

COLEGIO DE ALICANTE                                      

Aparicio Tormo, Gilberto José, Albatera
Candela Pérez, Antonio, Crevillente
Carrasco Martínez, Rafael Luis, Torrevieja
Cervera Devesa, Federico, Denia
Edo Salvador, Miguel, Valencia
Femenia Gregori, Joaquín, Denia
Fuertes Seller, Celia, Alicante
Fuertes Seller, Isidro, Alicante
García Egido, José, Alicante
García Guía, Jaime, Villajoyosa
García Sánchez, Juan Lorenzo, Novelda
Gutiérrez Pamies, José Antonio, Callosa de Segura
Martí López, Vicente A., Crevillente
Meseguer Poveda, Pedro, Alicante
Mingot Llinares, Pedro, Villajoyosa
Miralles Albentosa, Pedro, Elche
Mulet Reus, Vicente, Gata de Gorgos
Pascual Cardona, Vicente, Cocentaina
Perales Urra, Antonio, Alicante
Pérez Rovira, Antonio, Pedreguer
Quintanilla Ripoll, Eliseo, Alicante
Richart Pastor, Antonio, San Vicente
Ripoll Borja, Paula, Altea
Rives Fulleda, Carmelo, Orihuela
Rodríguez Villanueva, Antonio, Elda
Ropero Parra, Francisco José, Acdir-L´Alfasdel
Ros Castaño, José Luis, Benidorm
Ruiz Muñoz, Antonio, Benidorm

COLEGIO DE ALMERÍA                                        

Alarcón Sánchez, Alonso Fco., Cuevas del Almanzora
García Fernández, José, Almería
Giménez Felices, Francisco, Almería
Guijarro Calvo, José Manuel, Almería
Labella Ortega, Mª Consuelo, Almería
Miranda Hita, Juan, Almería
Rico García, José, Almería
Rico Morales, Mercedes, Almería
Salvador Carmona, Paloma, Almería
Torres Carmona, Francisco, Almería
Valero Fernández, José Enrique, Almería

COLEGIO DE ARAGÓN                                        
Aguilón Gutiérrez, Agustín, Zaragoza
Alfaro Laparra, Miguel Ángel, Zaragoza
Andrés Cebrián, Fernando-Javier, Zaragoza
Azuara Alloza, José Javier, Alcorisa
Beamud Solé, José-Luis, Barcelona
Blas Layna, Milagros, Zaragoza
Buen Ayuda, Antonio José, Zaragoza
Castan Farrero, Fernando, Monzón
Castillero Soria, Ángel, Zaragoza
Edo Javierre, Avelino, Zaragoza
Estallo Escario, Eduardo, Huesca
Llima Quintero, María Esperanza, Zaragoza
Lomba Blasco, Pedro, Zaragoza
López Sáenz, Miguel, Zaragoza
Mercadal Mairal, Fernando, Zaragoza
Navarro Gomollón, Ángel José, Zaragoza
Nieto Avellaned, Javier, Zaragoza
Orduna Villellas, Jesús, Huesca
Pagnussatt Pérez, Armando, Zaragoza
Pascual Alejandre, Azucena, Zaragoza
Sánchez Cisneros, Luis Miguel, Zaragoza
Sánchez Lázaro, Domingo L., Zaragoza
Terreu Lacort, Carlos, Zaragoza
Yago Ibañez, Marcelino Juan, Teruel

COLEGIO DE ASTURIAS                                      
Alonso Martínez, José Luis, Oviedo
Álvarez Artime, Manuel Efrén, Avilés
Álvarez Fernández, Juan Antonio, Laviana
Antuña Vigil, José Carlos, Oviedo
Arias Torres, Miguel, Piedras Blancas
Carbajal Torre, Jorge, Gijón
Coro González-Lamuño, Belén, Oviedo
Cuenya González, Armandino, Cangas de Onís
De La Fuente Rodríguez, Miguel Antonio, Gijón
Del Reguero Díez, Miguel Ángel, Oviedo
Fernández Acevedo, Luis Joaquín, Cangas de Narcea
Fernández Álvarez, Elena, Oviedo
Fernández Arce, Diego, Gijón
Fernández de La Buelga, Luis, Oviedo
Fernández Fernández, Roberto, Oviedo
Fernández Rico, Valentín, Oviedo
Fernández Valdés, Jesús, Gijón
Fernández Viejo, Victorino, Pola de Lena
García del Pino, Baltasar, Gijón
Hevia Pazos, Juan, Gijón
Iglesias García, Begoña, Oviedo
Juesas Fernández, Ana, Oviedo
Llanos Riera, Francisco Javier, Oviedo
Llavona Álvarez, Pedro Pablo, Oviedo
Madrigal Martínez, Ricardo, Gijón
Martínez de Vega Fernández, Ricardo, Avilés
Mosquera Barettino, Leopoldo, Oviedo
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Noblejas Peralta, Ramón, Gijón
Pedreira Menéndez, Ricardo, Oviedo
Rubio Suárez-Pazos, Claudio, Oviedo
Sanmartín Marinas, Jesús, Avilés
Suárez Fernández-Luanco, Begoña, Avilés
Suárez Martínez, Javier, Oviedo
Suárez Viñuela, Celestino, Lagreo
Telenti Labrador, Ramón, Oviedo
Yanes Rodríguez, Ubaldo, Gijón

COLEGIO DE BURGOS 
Alonso de Linaje García, Carlos, Burgos
Álvarez Alonso, José Ignacio, Burgos
Arnaiz García, José Manuel, Burgos
De Santiago Díaz-Güemes, Antonio, Burgos
Gallo Palacios, Javier, Burgos
Molina Gómez, José Ángel, Burgos
Ordóñez Alonso, Eduardo, Burgos
Pajares Teresa, Mariano, Burgos
Saiz Parga, José Antonio, Burgos
Tobar Puente, María Nieves, Burgos
Velázquez González, Juan Manuel, Burgos

COLEGIO DE CÁDIZ 
Arcila Ruiz-Herrera, José Luis, Puerto de Santa María
Cabeza de Vaca González, Javier, Cádiz
Chaves Ibáñez, José Manuel, Jerez de La Frontera
De Santiago Canelada, Jesús Manuel, Puerto de
Santa María
Del Puerto Sánchez, Antonio, Jerez de La Frontera
Díaz Fernández, Reyes, Jerez de La Frontera
García Barroso, Juan, San Fernando
García del Barrio, Ismael, Algeciras
García Téllez, Diego José, Cádiz
García-Agullo Fernández, F. Javier, Cádiz
López Lozano, Juan José, Cádiz
Macías Marcos, Antonio, Rota
Manzorro Cubero, Rafael, Chiclana
Martínez Bermúdez, José Francisco, Algeciras
Monedero Villén, Rocío, Cádiz
Moresco Suárez, Ángel, Puerto de Santa María
Moriche Soto, Juan Fº, Algeciras
Mozo Cervera, Fco.Javier, Villamartín
Páez Hernández, David, Puerto de Santa María
Pinteño Granado, Laura, Algeciras
Rodríguez Vázquez, José Sebastián, Puerto de Santa
María
Rosado Vilches, Antonio Jesús, Cádiz
Salas Varela, Francico Javier, Cádiz
Sierra Molina, Juan Luis, Puerto de Santa María
Zambrana Ledesma, Jorge, Algeciras

COLEGIO DE CANTABRIA
Arija Fernández, Luis Ricardo, Santander

Bastida Pérez, Luis, Santander
Campos Pedraja, Enrique, Santander
Casero Sáenz de Miera, Luis, Torrelavega
Cifrián Quevedo, Ramón, Santander
Cuadrado Rodríguez, Alfonso, Madrid
De La Fuente Porres, Manuel, Santander
Diez Izquierdo, Epifanio, Santander
Fernández Sánchez, José Luis, Santander
Gómez Sánchez, Ricardo, Santander
Lainz Arroyo, Juan, Santander
Lloret Lupión, Francisco, Santander
Manzanares Campo, Roberto, Santander
Mendiola García, Teresa, Santander
Ortega Gutiérrez, José Julián, Reinosa
Pajares Sastre, Adolfo, Torrelavega
Restegui Díaz, Francisco Javier, Santander
Rincón Modeano, Gonzalo Francisco, Santander
Rodríguez Campos, Rodolfo, Santander
Uriel Torre, Juan José, Santander
Zúñiga Pérez del Molino, Eduardo, Santander

COLEGIO DE CASTELLÓN
Cervello Ferrada, Juan Carlos, Burriana
Colóm García, Isidoro, Castellón
García Higon, Ángel Guillermo, Castellón
Herrero Mormeneo, Ernesto, Castellón
Izquierdo Pérez, Javier, Castellón de La Plana
Muñoz Fernández, José Arcadio, Castellón
Planelles Segarra, Salvador, Castellón
Sebastián Lizondo, Francisco, Valencia
Sos Beltrán, Manuel, Castellón
Villalonga García-Petit, Francisco, Castellón

COLEGIO DE CATALUÑA
Albaladejo Agut, Francisco, Barcelona
Arisa Inglada, Joan, Barcelona
Badia Vidal, Xavier, Barcelona
Balart Colóm, Joaquín, Calella
Barniol Moreno, Ramón, Lleida
Bayo Serra, Ramón, Barcelona
Biarge Sanjoaquín, Valero, Barcelona
Blanco Ruiz, Luis, Barcelona
Bou  I Mias, Antonio, Girona
Calduch Farnos, Ramón María, Amposta
Casanellas Bassols, Raimón, Barcelona
Cirera I Garriga, Jaume, Barcelona
Coll Capellán, Carme, Sant Feliu
Conesa Ortiz, Jordi, Barcelona
Culebras Orriols, Joaquín, Barcelona
Davila Rueda, María José, Barcelona
Del Fresno García, Juan Salvador, Toledo
Díaz José, Joan, Granollers
Dolset Monso, Joan, Figueres
Farguell Magnet, Josép, Berga
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Faura Lluis, Enrique, Barcelona
Fernández Mas, Jordi, Girona
Flotats Pujol, Miquel, Solsona
Franco Blanch, Luis, Barcelona
Gallemi Grau, Miguel, Sabadell
Gallemi Grau, Joaquim, Sabadell
García Marques, Antoni, Barcelona
García Puertas, José María, Ripollet
Gibert Utset, Esteban, Girona
Ginesta Albert, Carles, Barcelona
Gómez Valverde, Antonio, Barcelona
Gutiérrez Arqued, Alfonso, Barcelona
Hernández García, Luis Javier, Barcelona
Hidalgo Zamora, Juan Carlos, Sabadell
Insa Ruiz, Josép María, Figueres
Jorba Franquesa, Gemma, Barcelona
Jorda Lloret, Josép María, Barcelona
Judez Pi, Mariano, Palafrugell
Laso Candil, Antonio, Vilanova I La Geltro
Llacuna Mestres, José Luis, Barcelona
Lloret Vila, Fco. Javier, Barcelona
Mata Herberg, José María, Barcelona
Matas Torres, Inmaculada, Villafranca del Penedés
Matesanz Sánchez, Manuel, Barcelona
Maturana García, Juan, Barcelona
Maymi Colominas, José, Barcelona
Moreno Vernis, Pere, Reus
Morera Serentill, Albert, Artesa de Segre
Oliva Llausas, Josép, Girona
Oliver Navarra, Ernest, Barcelona
Olmo Villaseca, Francisco, Barcelona
Pallarés Llorens, Joaquim, Barcelona
Pich Rosell, Valenti, Barcelona
Piella Bove, Jordi, Barcelona
Pineda García, Joan Luis, Rubí
Pla Zuber, Roberto, Barcelona
Planas Saliner, Salvador, Girona
Pont Pujol, Rosa María, Tordera
Portillo Sanz, Julio, Girona
Revuelta Godoy, Mónica, Barcelona
Ribas Olivet, Miquel, Olot
Riera Casadavall, Antoni, Girona
Riera Güel, Manuel, Barcelona
Riera I Albo, Pau-Marc, Barcelona
Robles Garrido, Pedro-Lucas, Barcelona
Rodríguez Madrid, Fernando, Barcelona
Roig Aymami, Josép, Reus
Roig Farrán, Trinitat, Barcelona
Rojas Graell, Joan, Barcelona
Rotllán Vilalta, Merce, Barcelona
Sabate Galofre, Josép, Barcelona
Salvador Delgado, Elisa, Barcelona
Sánchez López, José, Barcelona
Santamaría Adema, F. Xavier, Barcelona

Suades Escaler, Josép, Barcelona
Sugrañes Llaurado, Francesc, Reus
Terradellas Llensa, Josép Mª, La Bisbal D´Emporda
Torralba Mendiola, Vicente, Barcelona
Vilagut Macia, Josép R., Barcelona
Vilella Barrachina, Miguel, Barcelona
Viñas Xifra, Josép, Girona
Vizcaino Sánchez, Francisco, Badalona

COLEGIO DE CÓRDOBA
Aguirre Muñoz, Rafael, Fuente Palmera
Aneri Ariza, Manuel, Córdoba
Aranguren Baena, Fco. Antonio, Córdoba
Bonmati de Vicente, Severino, Córdoba
Calavia Moreno, Jesús, Córdoba
Castilla Zamorano, Manuel, Córdoba
Coca Muela, Francisco, Córdoba
Del Pozo Antúnez, José Joaquín, Córdoba
Fernández-Martos Machado, Ramón, Córdoba
Foncillas Marro, Andrés Carlos, Córdoba
Gallardo Rodríguez, Pedro A., Córdoba
Guardeno Parras, Andrés Miguel, Córdoba
López Castilla, Antonio José, Pozoblanco
López Martín, Rafael, Córdoba
Martínez Ruiz, Javier, Córdoba
Mayoral Martínez, Ramón Jesús, Córdoba
Mayoral Mayoral, Ramón, Córdoba
Menor Campos, Antonio, Córdoba
Miño Burgos, José Luis, Córdoba
Molleja Prieto, José Rafael, Córdoba
Montes Peña, Rafael Carlos, Córdoba
Pérez Motiño, Eliseo, Córdoba
Quiros Garrido, Antonio, Córdoba
Rodríguez Galán, Fernando, Córdoba
Ruiz García, Joaquín, Puente Genil
Sánchez Rivas, José Manuel, Córdoba
Saravia González, Manuel, Córdoba
Vázquez Romero, Francisco, Córdoba

COLEGIO DE EXREMADURA
Bueno Trenado, José Carlos, Badajoz
Burgos Mora, José María, Plasencia
Carrasco Azcona, Carlos, Cáceres
Criado Arce, Ricardo, Cáceres
Fernández Silva, Diego Mª, Cáceres
Hergueta Gómez, José Mª, Cáceres
Hernández Ferrero, José Mª, Mérida
Jaraiz Maldonado, Aurelio, Cáceres
Jerez Iglesias, José, Badajoz
López Fernández, Francisco, Cáceres
Martín-Mora Gómez, Mª Pilar, Don Benito
Muñoz Hurtado, Antonio Alfonso, Cáceres
Muriel Ceballos, MªJosé, Badajoz
Pinilla Albarrán, Luis, Badajoz

41

Revista  A-4 nuevo logo  5/3/03  13:07  Página 41



Revista del

42

Quintana Carroza, Ángel Carlos, Almendralejo
Redondo García, Juan Andrés, Cáceres
Romero Lesmes, Manuel, Mérida
Uviedo Silva, Amanda, Plasencia
Vahi Pérez, Emilio Damián, Badajoz

COLEGIO DE GRANADA
Amat Jiménez, José Antonio, Granada
Cabrera-Nyst Garrido, Jaime J., Granada
Castellano Arjona, Francisco, Guadix
De Echegaray del Campo, Francisco Javier, 
Granada
García Bru, Félix, Ogijares
García Sánchez, Moises, Granada
López Suárez , José Manuel, Granada
Manzaneque Davila-Ponce de León, Emilio, 
Granada
Márquez Molina, Enrique, Granada
Marruecos Vergel, Antonio, Granada
Martín-Recuerda García, Francisco, Granada
Moriana Domínguez, Antonio Luis, Jaén
Prados Olleta, Fernando, Granada

COLEGIO DE HUELVA
Acarregui Santiago, Esteban, Huelva
Camacho Pérez, José Carlos, Bonares
Duque Fuentes, Mª Mercedes, Huelva
López-Tarruella Martín, Miguel Ángel, Huelva
Sánchez Bravo, Antonio, Huelva

COLEGIO DE ILLES BALEARS
Barceló Mas, Juan Miguel, Palma Mallorca
Barceló Miralles, José, Palma Mallorca
Bosch Zaragoza, Pedro, Palma de Mallorca
Cifre Ferrer, Miguel, Can Picafort
Ferrer Oliver, Joaquín, Palma Mallorca
López-Viota Gilaberte, Francisco Javier, Palma
Mallorca
Martínez Famea, Gustavo, Ibiza
Moros Ordinas, César, Palma Mallorca
Moya Bareche, Luis, Palma Mallorca
Pascual Torres, Antonio, Ibiza
Pastor Perello, Sebastián, Can Picafort
Perello Perello, Antonio, Llubí
Pericas Payeras, Juan Ramón, Alcudia
Ramos Biosca, José Francisco, Palma de 
Mallorca
Roselló Nicolau, Francesc, Baleares
Ulldemolins Vidal, José María, Mahón
Vaquer Ferrer, Bartomeu, Felanitx

COLEGIO DE JAÉN
Baena Arranz, José Antonio, Ubeda

Cabanes Rodríguez, Manuel, Peal de Becerro
Cabezas García, Diego, Linares
Cruz Samaniego, Manuel, Jaén
Dancausa Ruiz, Francisco, Ubeda
Miranda Aranda, José Antonio, Jaén
Rodríguez Muñoz, Félix, Ubeda

COLEGIO DE LA RIOJA
Acedo Sánchez, Antonio, Logroño
Aparicio Ortigosa, Santiago, Logroño
Cabrito Fernández, Juan-Cruz, Logroño
Castresana Uriarte, Rodolfo, Logroño
Fuertes Sierra, José Antonio, Logroño
García Eguizábal, Enrique, Logroño
Herrero Queija, Javier, Autol
Pérez Mainez, Marisol, Logroño
Remón Saenz, Cesar, Logroño
Rodrigo López, Antonio, Logroño
Rodrigo López, Javier, Logroño
Rubio Gómez, Cristina, Logroño
Rubio Gómez, Fernando, Logroño
Soldevilla Moreno, Victor, Logroño
Soria Sainz, Miguel, Logroño
Uzábal Pérez-Caballero, Santiago, Logroño

COLEGIO DE LAS PALMAS
Ángel Santana, Antonio, Las Palmas de Gran
Canaria
Arencibia Toledo, Manuel, Las Palmas de Gran
Canarias
Bringas Zabaleta, Juan Ramón, Las Palmas de Gran
Canaria
Guerra Alonso, José Luis, Las Palmas de G.C.
Marquez Fernández, Agustín, Arrecife
Márquez Martín, Orlando Jesús, Teguise
Martín Franco, Oscar, Las Palmas de Gran Canaria
Padillo Pérez, Francisco, Las Palmas
Sánchez Hortelano, Jorge M., Puerto del Rosario

COLEGIO DE LEÓN
Alija Carbajo, Miguel Jesús, León
Alija Merillas, Antonio, León
Álvarez Díez, José María, León
Álvarez Fernández, Victor Manuel, Ponferrada
Álvarez Melón, Francisco Javier, Ponferrada
Arias Barredo, Coro, Ponferrada
Bayon Astorgano, José Luis, León
Belzuz Guerrero, David, Ponferrada
Blanco Álvarez, Alberto, Ponferrada
Cañibano Maroto, Montserrat, León
Castro Castro, Francisco, León
Claro Batalla, Luis Miguel, Astorga
Fernández Castañon, Alvaro, León
Fernández Pérez, Margarita, Ponferrada
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Gómez Fernández, Alfonso, Ponferrada
Mariño Lainez, José Manuel, Ponferrada
Melón González, José Ramón, León
Montiel Mateos, Ángel, Villaquilambre
Pazo Olmedo, Diego, León
Ramón Álvarez, Mª Pilar, Ponferrada
Rodrigo Rodríguez, José Ramón, Ponferrada
Rodríguez Llanos, Manuel, Ponferrada

COLEGIO DE LUGO
Ferreiro Sanfiz, Rafael, Lugo
Gómez Cabo, Juan, Vigo
Rios Gómez, Fernando, Lugo
Sánchez López, Manuel Victor, Lugo
Torres Moure, Concepción, Ribadeo
Velo Sabin, Salustiano, Lugo

COLEGIO DE MADRID
Abad Barba, Jesús, Majadahonda
Abad Laiglesia, Federico, Madrid
Abella Suárez, Ramón, Madrid
Agúera García, Alfonso, Madrid
Alemany Herrera, Rafael, Majadahonda
Almagro Pita, Antonio, Madrid
Alonso Almeida, José Carlos, Madrid
Alonso Álvarez, José Antonio, Talavera de La Reina
Alonso Ruiz, Santiago, Alcala de Henares
Álvarez Álvarez, Celestino José, Madrid
Álvarez Arias, José Manuel, Madrid
Álvarez García de Uribarri, Luis, Madrid
Álvarez Gumiel, Juan Pedro, Villanueva Cañada
Álvarez Laguna, Pilar, Madrid
Álvarez Pelayo, Luis, Toledo
Álvarez Rello, Ignacio, Madrid
Álvarez-Lafuente Iglesias, Fernando, Oviedo
Antolinez Collet, Susana, Madrid
Anula Suárez, Pablo, Cuenca
Arean González, Rafael Javier, Orense
Arias Asua, Agustín, Madrid
Barranco García, Antonio, Madrid
Barrasa Guzmán, Francisco, Torrijos
Barrios Sánchez, Julián José, Madrid
Barroso González, Emilio, Madrid
Bas Bernabéu, Abdon, Madrid
Bascones de La Torre, José Luis, Alcobendas
Belinchón Belinchón, Fernando, Madrid
Benayas del Alamo, Juan José, Madrid
Blasco Linares, Luis Mariano, Madrid
Blasco Sánchez, Santiago, Las Rozas
Borrel Gil, Miguel Ángel, Madrid
Boyano Sanz, Tomás, Alcobendas
Brox Jiménez, Andrés, San Clemente
Bueno Martín, Isabelo, Guadalajara
Bueno Palacio, Jorge, Madrid

Cabanellas Becerra, Fernando, Madrid
Caceres Belinchón, Ivan, Madrid
Calero Lugo, José Aurelio, Madrid
Calvo Aizpuru, Margarita, Santa Cruz de Tenerife
Canal López, Alejandro, Madrid
Cañas Martín, César Alfonso, Madrid
Cañibano Calvo, Leandro, Madrid
Carabias Huete, Oscar, Salamanca
Carazo Fernández, Pilar, Madrid
Carazo Fernández, Juan Carlos, Madrid
Carnicero Bujarrabal, Javier, Segovia
Carrasco Blazquez, Alberto, Getafe
Carvajal Hernández, Fernando José, Madrid
Casas Davila, Marcos Antonio, Madrid
Castedo García, Colomán, Madrid
Castro Álvarez, Manuel Ramón, Madrid
Cervera Flores, Elena, Madrid
Chamon Arribas, A. German, Cuenca
Coll Cuota, Pilar, Madrid
Collantes Varillas, José Luis, Madrid
Correas Martínez, Justo, Madrid
Cortecero Torres, Pedro José, Salamanca
Cruz Méndez, José Mª, Madrid
Cuerpo Carrera, Antonio, Madrid
Cuesta Terán, Alvaro María, Villanueva de La Cañada
De Almagro Colorado, Alberto, Madrid
De La Calle Sánchez, Pilar, Madrid
De La Cruz Bertolo, José Mª, Madrid
De La Osa Bernal, Miguel, Madrid
De Los Reyes Bermúdez, Marcelino, Madrid
De Lucas Díaz, Gema Mª, Toledo
De Mesa Ruiz, Juan Ignacio, Toledo
De Paz Campillos, Jaime, Toledo
Del Riego Valledor, Miguel, Madrid
Del Toro Junco, Domingo, Madrid
Delgado de Luque, José Manuel, Madrid
Díaz Cano, Juan Antonio, Madrid
Díaz Fernández, Alfredo, Madrid
Diego Portoles, Paloma, Madrid
Diez García, José Luis, Madrid
Diez Pazos, Pablo, Madrid
Domínguez Casas, Vicente, Navalcarnero
Eguinoa de Nicolás, María, Madrid
Enciso Yzaguirre, Vicente, Madrid
Esnarrizaga Ezcurdia, Federico, Madrid
Esteban García, Francisco, Madrid
Esteo Sánchez, Francisco, Pozuelo de Alarcón
Estramiana del Rio, Nicolás, Madrid
Fernández Cabrero, Abdon, Madrid
Fernández Cristobal, José Luis, Madrid
Fernández del Rey, Francisco Manuel, Parla
Fernández del Rio, Joaquín, Madrid
Fernández Medrano, Miguel Manuel, Madrid
Fernández Montes, Francisco, Pozuelo de Alarcon
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Fernández Novo, Juan Manuel, Ourense
Fernández-Mazarambroz Bernabéu, Fernando, Madrid
Fernández-Yruegas Moro, Enrique, Madrid
Ferraro Rossini, Omar José, Talavera de La Reina
Figueroa Ibáñez, Rafael, Madrid
Fonseca Pino, Andrés, Madrid
Font Blázquez, Mª Mercedes, Madrid
Frühbeck Olmedo, Carlos, Madrid
Frutos Arriola, Francisco Javier, Fuenlabrada
Frutos Paredes, Mariano, Madrid
Fuentes del Moral, José Luis, Madrid
Galiana Agúera, Juan José, Madrid
Gallego Castañera, Valentín, Salamanca
García Alonso, Juan Álvaro, Madrid
García Martín, Juan Manuel, Collado Villalba
García Moreno, Miguel A., Madrid
García Moreno, Pilar, Talavera de La Reina
García-Barroso Cañizares, José, Talavera de La Reina
García-Quismondo Pereda, Rubén, Madrid
Godia Rada, Manuel García, Madrid
Gómez Gimeno, Gonzalo, Madrid
Gómez Pineda, José Luis, Madrid
Gómez Quiroga, Juan Pedro, Zaragoza
Gómez Ruiz, Tomás, Madrid
Gómez-Escalonilla Moreno, Mª Gema, Madrid
González Andrés, Concepción, Madrid
González Gálvez, Luis Fernando, Guadalajara
González Naranjo, Mª Dolores, Madrid
Granado Guijarro, Carlos, Madrid
Granados Dávila, José Antonio, Madrid
Guarddón Curto, Enrique, Madrid
Guarner González, Javier, Torrelodones
Gutiérrez Briones, Enrique, Madrid
Gutiérrez Míguez, Miguel Ángel, Madrid
Gutiérrez Torres, Juan José, La Alberca
Hermida Fernández-Ávila, Ramón, Madrid
Hernán Serrano, Alfonso, Tomelloso
Hernández Arrecubieta, Jorge, Madrid
Herranz Oviedo, José María, Segovia
Herrero Mallol, Ignacio, Madrid
Hervás Trigueros, Luis, Getafe
Hunerberg López, Carlos, Madrid
Iglesias Iglesias, Eladio, Ourense
Imedio Simón , Bernabé, Madrid
Izquierdo Pérez, Carmen, Madrid
Jiménez Cuestas, Andrés, Madrid
Jiménez Ríos, Alberto, Madrid
Jorge Asensi, Ricardo de, Madrid
Juan García, Alberto, Torres de La Alameda
Labella Hernández, Antonio, Madrid
Lamo de Espinosa Michels de Champourcín, José Mª,
Madrid
Latorre Atance, Alejandro, Madrid
Lazzerini Bravo, Enzo, Madrid

Lesmes Sánchez, Fernando, Madrid
Llorente Alonso, Fernando, Pinto
López Labajos, Juan Ramón, Salamanca
López Pelegrín de Simón, Alfonso, Madrid
López Pérez, Rafael Manuel, Fuenlabrada
Lorente Núñez, Jesús María, Torrejón de Ardoz
Lozano Muñoz, José Ramón, Collado Villalba
Macia Molina, Francisco, Alcazar de San Juan
Manso Olivar, Rubén, Madrid
Mantecón García, Isidoro, Las Rozas
Marco Cano, Javier, Madrid
Margareto Cañibano, José Luis, Madrid
Marijuán Ordóñez, José Mª, Madrid
Marino Martín, Manuel David, Madrid
Mariño Romero, José Manuel, Cáceres
Marras Fernández-Cid, Rafael, Madrid
Martí Corral, Ana, Madrid
Martí Corral, Javier, Madrid
Martín Alonso, Olga, Madrid
Martín López, Joaquín, Cuenca
Martín Riaza, Juan Manuel, Pozuelo de Alarcón
Martínez de Guinea, Luis M., Madrid
Martínez Estaire, Jorge, Madrid
Martínez González, Jesús, Madrid
Martínez Ibáñez, Mª Teresa, Madrid
Meco Carriazo, José Luis, Madrid
Mediano Cortés, Mª del Mar, Majadahonda
Menéndez Pujadas, José Javier, Madrid
Menéndez Rodríguez, Adolfo, Madrid
Menor Aguilera, Roland, Las Rozas
Mersch Martín, Didier, Madrid
Mingot Ascençao, Gregorio, Madrid
Molinera García, Jesús, Madrid
Monreal Hurtado, José Antonio, Madrid
Montero Barrientos, Eutiquio, Alcala de Henares
Montes Ruiz, José María, Madrid
Montoya Beneytez, Demetrio, Puertollano
Mora Martín, Miguel Ángel, Madrid
Moreno Gallego, Luis Santiago, Madrid
Moreno Pérez, Jesús Salvador, Madrid
Moreno Rodríguez, Antonio, Madrid
Moreno Vincent, David, Madrid
Morón Porto, Santiago, Madrid
Múgica Salvadores, José Miguel, Madrid
Muñoz Ortiz, Cristino, Madrid
Naranjo Galán, Luis, Madrid
Navarro Rubio, José Joaquín, Madrid
Nazario Debes, Alfredo Oscar, Madrid
Neira de Sabater, Emilio, Madrid
Nuñez Villarrubia, Mª Dolores, Alcorcón
Oliva Fernández, Jesús, Toledo
Oliveros Rodero, Juan Vicente, Madrid
Orte Octavio, Pedro M., Madrid
Ortega Carballo, Jorge Gabriel, Madrid
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Ortiz Porris, Alberto, Madrid
Palomo Álvarez, Lorenzo, Avila
Panadero Olmedo, José Santiago, Campo de 
Criptana
Pastor Lucas, Joaquín, Madrid
Pastor Mañas, Andrés F., Madrid
Peñafiel Trueba, José Manuel, Madrid
Pérez Cid, Fco. Miguel, Madrid
Pérez Fernández, Paulino-Sabino, Madrid
Pérez Mallaina, Manuel, Pozuelo de Alarcón
Pérez Pérez, Alfonso Santiago, Madrid
Pina Sánchez, Avelino, Fuenlabrada
Pinazo Castaño, Eulogio, Toledo
Prado Domínguez, Juan, Ourense
Prieto Miño, Raimundo, Madrid
Prieto Román, Isidro, Madrid
Quintas Bermúdez, Jesús, Madrid
Rabadán Rituerto, Eduardo, Madrid
Ramos Espinosa, Pedro Marcial, Parla
Ramos Fernández, Antonio, Madrid
Ramos Serrano, Agustín, Madrid
Ramos Torre, Fco.Javier, Madrid
Rico Arnedo, Santiago, Madrid
Robles Camacho, Antonio, Torrijos
Rodríguez Camba, José Luis, Madrid
Rodríguez Fernández, Pedro, Madrid
Rodríguez Fernel, Antonio, Madrid
Rodríguez Morato, Luis Alberto, Madrid
Rodríguez Trompeta, Antonio, Ciempozuelos
Rojo del Amo, Carlos, Madrid
Romeral Ortega, Antonio, Madrid
Rubio Pérez, Carlos, Madrid
Ruiz Pozanco, Francisco, Madrid
Ruiz Serrano, Felipe, Madrid
Ruiz Torija, Ángel, Madrid
Rus Martín, José María, Madrid
Sacristán Soletto, Pedro Luis, Madrid
Salinas Sánchez Mayoral, Andrés, Toledo
Salvador Vives, Mª Isabel, Madrid
Sánchez García, Emilio, Salamanca
Sánchez Quesada, J: Fernando, Alcazar de 
San Juan
Sánchez-Escribano García, Luis Vicente, Orense
Santamaría Sánchez, Ignacio, Madrid
Santos Barja, Javier, Madrid
Santos Barja, Juan Carlos, Madrid
Santos Rodríguez, Javier, Madrid
Sanz Cruz, Fernando, Villaviciosa de Odon
Sarricolea Torre, Carlos, Madrid
Segovia Adanero, Manuel, Segovia
Segura Bravo, José Juan, Ciudad Real
Seoane Fernández, José Luis, Ourense
Sevilla Gómez, Pablo José, Bogota (Colombia)
Simal Torcida, Marta, Madrid

Socastro Pereda, Fco. Javier, Madrid
Swiec Tenenbaum, Claudio-Alberto, Madrid
Tejeiro Romero, Mª Luisa, Madrid
Tello Rodríguez, Fernando Fco., Madrid
Torre Ramiro, Luis Mariano, Madrid
Torres Crespo, Rafael, Tomelloso
Torres Torres, Bernabé, Madrid
Trujillano Olazarri, Jorge, Madrid
Vacas Hernández, Pedro, Pozuelo de Alarcón
Valderrey Ferruero, Bernardo, Madrid
Vázquez Gómez, Mª Soledad, Ourense
Vázquez Soriano, Fernando, Leganés
Vegas Ramos, Luis, Guadalajara
Veiga Pombo, Manuel, Ourense
Velasco Heredero, Alberto, Madrid
Verdes Lezana, Jesús María, Madrid
Vidal Martín, Antonio, Ciudad Real
Villar Manzano, José Luis, Madrid
Vinader Ruano, Francisco Javier, Madrid
Viudez Carmona, Manuel, Las Rozas
Zaballos Jiménez, Pedro, Salamanca
Zornoza Pérez, Ignacio, Madrid

COLEGIO DE MÁLAGA
Aguilar Muñoz, Francisco, Málaga
Aguilera Pérez, Miguel, Málaga
Álvarez Rodríguez, Sergio, Málaga
Bautista Fernández, Ana Mª, Málaga
Bravo Villalba, Fco. José, Fuengirola
Bueno Montesinos, Gregorio, Málaga
Cantaredo Fernández, Magdalena, Málaga
Caracuel Medina, Fco.Jesús, San Pedro Alcantara
Carrillo Eguilaz, Diego, Málaga
Carrillo Montesinos, Diego, Málaga
Cervera Estrada, Mª Aranzazu, Málaga
Charro del Castillo, Santiago, Fuengirola
Del Alcazar España, Fernando, Málaga
Domínguez Jiménez, Enrique, Málaga
Fernández Ramírez, José Antonio, Málaga
Gabrieli Seoane, Adolfo Felipe, Málaga
García Lopera, Francisca María, Málaga
García Maldonado, Esperanza, Málaga
García-Parada Arias, Gabriel, Ceuta
Guerrero Álvarez, Patricia, Málaga
Guerrero Esteban, Miguel Ángel, Velez-Málaga
Herrera Palma , Salvador José, Málaga
Herrera Pérez, José Diego, Málaga
Jiménez Cañete, Francisca, Málaga
Jiménez Chacón, José Mª, Málaga
López Belmonte, Fernando, Málaga
López Suárez, Jenaro, Málaga
Luque Jaime, Rafael, Málaga
Madrid Ponce, Juan Carlos, Casarabonela
Mansilla García, Pablo, Marbella
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Marfil Collados, Miguel, Fuengirola
Mas Vallejo, José María, Ceuta
Montero del Valle, Pedro Luis, Málaga
Moreno González, Luis, Málaga
Moreno Marín, Paloma, Málaga
Muñoz Enriquez de La Orden, Ángel Luis, Málaga
Núñez Pérez, Rafael, Málaga
Pacheco Gámez, Francisco Javier, Málaga
Paez Martínez, Rafael, Málaga
Pastor Vega, Daniel, Málaga
Perales Caballero, Estrella, Fuengirola
Pérez Hernández, Jerónimo, Melilla
Pérez Peña, Rafael, Málaga
Portillo Alonso, César, Málaga
Ramos Arce, Antonio, Málaga
Redondo López, Victor, Málaga
Rivas Ayuela, Alberto Javier, Málaga
Robles Díaz, Juan Carlos, Málaga
Rodríguez Martínez, Samuel, Málaga
Rojo Díaz, Fco. de Borja A., Málaga
Rubio Casares, Luis Miguel, Málaga
Rubio Casares, Antonio, Málaga
Rubio Casares, Carlos, Málaga
Ruiz Abad, José Antonio, Vélez-Málaga
Ruiz Muñoz, Antonio Félix, Mabella
Salinas Román, Leopoldo, Málaga
Sánchez Medina, José Rafael, Estepona
Torres González, Ana María, Puerto de La Torre
Villanueva García, Inmac.C., Málaga

COLEGIO DE MURCIA
Acosta Heredia, Pedro José, Murcia
Alcaraz Campillo, Francisco, Murcia
Ayala López, Francisco José, Murcia
Baraza Peregrín, Enrique, Pulpi
Buendia Orenes, José Luis, Murcia
Campillo Antolinos, Dionisio, Santomera
Cano Reyes, José Antonio, Murcia
Cánovas Cánovas, Francisco, Alhama de Murcia
Cánovas Mendoza, José Alfonso, Totana
Castillo Sevilla, Javier, Murcia
Castiñeiras Bueno, Enrique, Murcia
Durán Iniesta, Bartolome, Murcia
Fernández Meseguer, José Vicente, Molina de Segura
García Sánchez, María Antonia, Murcia
Gómez Jara, Francisco José, Murcia
Gras Castaño, José Ignacio, Murcia
Guillamón Melendreras, Victor, Murcia
Hernández Giménez, Brigida Ana, Murcia
Hernández Lara, José Luis, Murcia
Hernández Meseguer, Pedro, Murcia
Hernández Rex, José Antonio, Murcia
Jiménez Martínez, Rafael, Murcia
Madrid González, José, Murcia

Madrid Nicolás, Ramón, Murcia
Marín Martínez, José Ángel, Mula
Mateos Padilla, Ramón, Lorca
Mompean Franco, Antonio, Murcia
Montoya Martínez, Juan, Murcia
Moreno García, José María, Murcia
Ortiz Martínez, Juan, Murcia
Ortuño Martínez, Ignacio Jesús, Jumilla
Pastor Gómez, Pascual, Cieza
Pelegrín García, Juan José, Murcia
Pérez Melgar, Juan, Murcia
Perona Sánchez, José Fco., Murcia
Romero Huertas, Rafael, Alhama de Murcia
Ros Jover, Francisco José, Torre Pacheco
Ruiz Ruiz, José, Murcia
Sánchez Lorca, Asensio, Murcia
Serrano Martínez, Antonio, Murcia
Templado Meseguer, Guillermo, Murcia
Torrente Egea, Sebastián Ramón, Lorca
Vicente Arnaldos, José Mª, Molina de Segura

COLEGIO DE NAVARRA
Baztán Oteiza, Francisco, Estella
Bueno Asín, Jesús, Pamplona
Chueca Ruiz, José Demetrio, Tudela
Del Coso Lampreabe, Javier, Pamplona
Ecay Marchite, Juan José, Pamplona
Ibarrola Navaz, José Luis, Pamplona
Mendía Azpiroz, Mª Cristina, Pamplona
Navarro Ledesma, José Félix, Tudela
Sancet Tanco, Joaquín, Pamplona

COLEGIO DE PONTEVEDRA
Álvarez-Blázquez Fernández, Alvaro, Vigo
Barros Velázquez, Enrique, Vigo
Campelo Otero, Rosa María, Ourense
Casas López, Mª Carmen, Vigo
Chan González, Juan Carlos, Pontevedra
Domonte Otero, Carlos, Vigo
Estévez Alonso, Francisco, Vigo
Fdez. de La Pradilla Martínez, José Miguel, Vigo
Fernández Fernández, Darío L., Pontevedra
García Marcos, Fernando, Pontevedra
Iglesias Álvarez, Juan José, Vigo
López Paz, Rubén A., Vigo
Martínez Gómez, César Enrique, Pontevedra
Montero Fernández, Odilo, Vigo
Montes Ochoa, Francisco F., Pontevedra
Morillo Rodríguez, Antonio Luis, Pontevedra
Navaza Blanco, Luis, Vigo
Neira Pernas, Miguel Ángel, A Estrada
Pérez Garrido, Alberto, Vigo
Pintos Varela, Javier, Pontevedra
Santamaría Conde, Juan José, Vigo
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Sierra Sánchez, Germán, Vigo
Tievo Soliño, José Luis, Cangas
Todea González, Manuel, Celanova
Villanueva López-Ballesteros, Arturo, Vigo

COLEGIO DE SEVILLA
Álvarez Merida, Enrique, Sevilla
Amores Márquez, José Antonio, Sevilla
Arbona Prini, José Ángel, Sevilla
Arbona Prini, Joaquín, Sevilla
Benitez Gallego, Adolfo, Sevilla
Bohorquez Jiménez, Manuel, Sevilla
Cabeza Méndez, Gregorio, Carmona
Díaz Quintana, Francisco Javier, Sevilla
García Álvarez-Rementeria, Antonio, Sevilla
González García, Alfredo, Tomares
González-Moya Rodríguez de Mondelo, Fernando,
Sevilla
Isasi Fernández de Bobadilla, Miguel, Sevilla
Jiménez de La Torre, José Mª, Sevilla
Llorca Román, Jaime, Sevilla
Machuca Montesino-Rodríguez, Rafael, Sevilla
Martín Cabezas, Francisco, Mairena del Aljarafe
Membrive Toledo, Francisco Javier, Sevilla
Moreno Campillo, Antonio, Sevilla
Muñoz Cadenas, Ángel, Sevilla
Muñoz Chaves, Antonio, Sevilla
Palacios Sosa, Francisco, Sevilla
Parra Casado, José, Sevilla
Pastor Ruiz de Cenzano, Miguel, Sevilla
Rodríguez García, Enrique, Sevilla
Ruiz de Huidobro de Carlos, Luis, Sevilla
Sánchez Palazón, Gabriel, Sevilla
Sánchez Rojas, Juan Francisco, Sevilla
Sánchez-Mejias Herrero, Ignacio, Sevilla
Tato Jiménez, Fco.José, Sevilla
Vacas González, Mª Luisa, Sevilla

COLEGIO DE TENERIFE
Cabrera Sosa, María Luz, Santa Cruz de Tenerife
Casajuana Padrón, José Luis, Santa Cruz de Tenerife
Cejas Rodríguez, Antonio, Santa Cruz de Tenerife
Díaz Alonso, José Ramón, Santa Cruz de Tenerife
Escobar Oliva, Luis Fco., La Orotava
González Godoy, Vicente, Santa Cruz de Tenerife
González González, Victor Javier, Santa Cruz de
Tenerife
Gutiérrez García, Victor, Santa Cruz de Tenerife
Hage Beaumont, Antonio Abdo, La Laguna
Hernández Acosta, José Domingo, Santa Cruz de
Tenerife
Marrero Fernández, Javier, La Laguna
Pérez Córdoba, Victor Miguel, Santa Cruz de Tenerife
Pérez Pérez, María Ursula, Santa Cruz de Tenerife

Pérez Pinto, María Desiree, Santa Cruz de Tenerife
Sánchez Martín, Miguel Ángel, Santa Cruz de Tenerife
Santos Bonnet, Juan Vicente, Santa Cruz de Tenerife
Suárez Trenor, Luis Pedro, Santa Cruz de Tenerife

COLEGIO DE VALENCIA
Albiñana Bustos, Juan Carlos, Valencia
Alonso Claner, Rafael, Valencia
Alonso Martí, Antonio José, Valencia
Andrés Navarrete, Miguel, Valencia
Arnal Coll, Carlos, Valencia
Arquimbau Guastavino, Claudia, Valencia
Arquimbau Sanchís, Alejandro, Valencia
Beltran Fos, Enric, El Puig
Blasco Bosca, Miguel Ángel, Valencia
Brao Sanestanislao, Mª Consuelo, Valencia
Caballer Ibáñez, Manuel, Valencia
Caballero Olcina, José Vicente, Gandia
Climent Malpartida, José Luis, Ontinyent
Climent Serrano, Salvador, Llombai
Del Árbol Monreal, Manuel, Llombai
Di Stefano Freites , Alfredo, Valencia
Duato Marín, Javier, Valencia
Espinosa Rueda, Antonio, Valencia
Espíritu Navarro, Ignacio M, Valencia
Ferrando Solves, Vicente, Valencia
Ferrer Fornes, Jorge Juan, Valencia
Ferri Bernia, José Manuel, Alcira
Font Noguera, José P., Valencia
Fuster Matosa, Juan Antonio, Valencia
García Roig, José, Gandía
González Ortuño, Vicente Santiago, Sueca
Llanes Domingo, Mª Ángels, Valencia
Lluesa Girones, Vicente Juan, Alzira
López Bellido, Fco.Javier, Valencia
López Martínez, Antonio Vidal, Alaquaz
Manglano Beneyto, Alfonso, Valencia
Marco Granell, J.Alberto, Valencia
Milla Gutiérrez, Artemio, Valencia
Molero Prieto, Rafael, Valencia
Morant Canet, Rafael, Carcaixent
Muñoz Martínez, Aurelio, Valencia
Nadal Soriano, Javier, Valencia
Ortega Bonilla, José, Valencia
Pacual Ballester, Fernando, Burjasot
Pascual Ballester, Ismael, Burjasot
Peiro Benavent, Joan Jaume, Valencia
Perepérez Ventura, Jorge Juan, Valencia
Pérez Gregori, Enrique José, Valencia
Pérez Valles, Vicente, Ayora
Peris Cervera, Salvador, Alcira
Piñeiro Carrillo, Antonio, Valencia
Polo Villanueva, Antonio-Tomás, Valencia
Quiles Beneyto, Vicente S., Valencia
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Rallo Rambla, Francisco, Castellón
Ramos Fortea, José Luis, Valencia
Ruiz Genoves, Amparo, Valencia
Salcedo Peiroten, José Eduardo, Guadassuar
Sierra Parra, Xavier, Alzira
Soto Gomis, Juan Antonio, Valencia
Tormo Aguilar, Rafael, Valencia
Tusón Sánchez, Aureliano, Valencia
Vila González, Amado, Alzira

COLEGIO DE VALLADOLID
Ayala Blanco, José Luis, Valladolid
Barrena García, Carlos, Matapozuelos
Bueno Aguado, Miguel A., Valladolid
Gago Juan, Javier, Salamanca
Gómez Sánchez, José María, Salamanca
Juste Amieva, Carlos, Valladolid
Lomas Frechilla, F. Javier, Palencia
Lorenzo Sánchez, José Andrés, Zamora
Martínez Fernández, Santiago, Palencia
Montes Jovellar Rovira, Fernando, Valladolid
Ortega Martínez, José, Valladolid
Prieto Román, Lucas, Caceres
San Miguel Montorio, Jesús María, Valladolid
Venero Bustamante, Francisco Javier, Valladolid
Vidal Sevillano, Ana Belén, Valladolid

COLEGIO VASCO
Alameda Bustinza, Ángel, Bilbao
Alberdi Alfonso, Marina, Irún
Albisu Tristan, José Miguel, Bilbao
Alonso Domínguez, Fidel, San Sebastián
Ameztoy Landa, Ignacio, Bilbao
Andreu Orellana, Francisco, Bilbao
Arberas Eguiluz, Ramiro, Vitoria
Atela Bilbao, Manuel, Bermeo
Barainca Vicinay, Ignacio, Bilbao
Bascones González, Jesús, Bilbao
Beiztegui Saracibar, Alvaro, Vitoria
Bosquet Rodríguez, Gustavo, Bilbao
Caballero Laskibar, Eneko, Bilbao
Cabia Agustín, Ignacio, Bilbao

Carral Tellitu, Aitor, Bilbao
Cazenave Zarandona, Amadeo, San Sebastián
Celaya Tome, José Javier, Galdakao
Echeverría Gamo, Domingo, Vitoria
Estebaranz Camardiel, Pedro Luis, Bilbao
Fernández Nuñez, Jesús, Las Rozas
Fernández Ulloa, José Mª, Bilbao
Galilea Martínez, Fernando, Vitoria
Gómez Martín, Fernando, Bilbao
Gómez Tomé, Jesús, Bilbao
Irure Gorostegui, Ignacio Mª, San Sebastián
Jaca Gómez, Juan Fco. Javier, Bilbao
Landa Altuna, José, Zarautz
Landa Echeverria, Pedro Luis, Basauri
Letamendia Telleria, Gaston, San Sebastián
López de Armentia Cortés, Daniel, Vitoria-Gasteiz
Martínez Moro, Miguel, Portugalete
Martínez Rubio, Daniel, Bilbao
Martínez San Vicente, Agustín, Vitoria
Mauleón Sainz de Vicuña, Beatriz, Vitoria
Mediavilla Díaz, Félix, Getxo
Mozo Amantegui, José Antonio, San Sebastián
Olazabal Estecha, Carlos, Bilbao
Pages Gastaminza, Fco.Javier, San Sebastián
Pérez de Nanclares Martínez de Aguirre, Javier, Vitoria
Pérez Ponte, Carlos, Bilbao
Pérez Sorasu, Javier, San Sebastián
Rodríguez Arredondo, Alberto, Vitoria
Ruiz de Loizaga Isasi, Gustavo Adolfo , Laukiz
Ruiz-Apilanez Mehave, Luis, Zaragoza
Sánchez Armendariz, Ricardo, San Sebastián
Segovia Leiza, Alfonso, Vitoria
Turegano Cor, Rocio, Irún
Ugarte Uranga, Fernando, Leioa
Unanue Izpizua, Luis, Zumaia
Unceta-Barrenechea Garayo, Juan José, Guernica
Urrutia de Diego, Rafael, Bilbao
Valdecantos Bengoetxea, José Mª, Vitoria
Vázquez García, Jon, Zamudio
Vicinay de La Tajada, Luis, Getxo
Villar Turrau, José Ignacio, San Sebastián
Zarraga Bilbao, Elena, Zamudio
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Revista delRevista del

El REFor en la prensa

El REFor en la
prensa

Fecha: 05/03/2001

A pesar de lo que dice este artículo el único requisito para inscribirse en el REFor es el de la colegiación.
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Fecha: 06/07/2001
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Fecha: 08/10/2001
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Fecha: 30/10/2001
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Fecha: 20/12/2001
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Fecha: 02/07/2001
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Fecha: 08/09/2001
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Fecha: 08/09/2001
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Fecha: 08/09/2001
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Fecha: 11/09/2001
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Informe REFor

Fecha: 11/09/2001
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Fecha: 13/09/2001
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Informe REFor

Fecha: 19/09/2001

Revista  A-4 nuevo logo  5/3/03  13:08  Página 61



Revista del

62

Fecha: 31/10/2001
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Informe REFor

Fecha: 31/10/2001
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Fecha: 05/11/2001

Revista  A-4 nuevo logo  5/3/03  13:08  Página 64



65

Informe REFor

Fecha: 05/11/2001
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Fecha: 07/11/2001
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Informe REFor

Fecha: 07/11/2001
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Fecha: 08/11/2001
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Informe REFor

Fecha: 08/11/2001

Revista  A-4 nuevo logo  5/3/03  13:08  Página 69



Revista del

70

Fecha: 15/11/2001
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Informe REFor

Fecha: 15/11/2001
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Fecha: 19/11/2001
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I- Actualidad Jurídica Aranzadi. Nº 491

El Anteproyecto de Ley Concursal español del
2000:las bases de una reforma esperada.

Rafael García Villaverde.

II- Actualidad Jurídica Aranzadi. Nº
506

El presupuesto objetivo y las soluciones al con-
curso en el Anteproyecto de Ley Concursal es-
pañol de 2001.

Juana Pulgar Ezquerra.

III- Diario La Ley. Nº 5443

El nombramiento de los administradores judicia-
les por los jueces de lo mercantil en la reforma
concursal.

Vicente Magro Servet.

IV- Lex Nova. Noviembre-Diciembre
2001

Los créditos privilegiados en el nuevo sistema
concursal.

Vicente Guilarte Gutiérrez.

V- Lex Nova. Noviembre-Diciembre
2001

La ejecución hipotecaria dentro del concurso.

Andrés Domínguez Luelmo.

VI- Lex Nova. Noviembre-Diciembre
2001

Las materias laborales en el Anteproyecto de Ley

Concursal.

Ignacio García-Perrote Escartín.

VII- www.laley.net

De la prueba pericial en la nueva Ley de

Enjuiciamiento Civil.

María Jesús Ostos Mota.

Anteproyecto de Ley Concursal. Señal de alarma

ante una reforma legal indis-pensable.

Luis Ramón Martínez Garrido.

Por otro lado, en la sección "Temas de interés"

de la página web figura un apartado dedicado al

Anteproyecto de Ley Concursal, con el texto

completo del Anteproyecto, diversas noticias en

torno al mismo y los siguientes artículos doctri-

nales a los que se puede acceder gratuitamente:

Panorámica del Anteproyecto de Ley Concursal

de 2001;convenio y acciones de reintegración.

Jaime Mairata Laviña.

La reforma concursal como vía legislativa para

resolver la falta de emplazamiento del recurso

de apelación en la ley procesal civil.

Vicente Magro Servet.

Revista delRevista del

Artículos doctrinales

Reseña de 
artículos 
doctrinales
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1. Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002 (B.O.E. de 31 de diciembre de 2001).

El artículo 62.1,4º (Impuesto de Actividades Económicas) crea una Nota al Grupo 747 de la
Sección Segunda de las tarifas del Impuesto.

Normas publicadas

Revista del

Normativa estatal
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Informe REFor

2. Real Decreto 1417/2001, de 17 de diciembre (B.O.E. de 27 de 
diciembre de 2001)

Se procede a la conversión a euros de las cuantías establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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3. Resolución de 16 de octubre de 2001, de la Dirección General de Trabajo
(Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) (B.O.E. de 26 de octubre de
2001).

Se dispone la publicación de las fiestas laborales para el año 2002.
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Informe REFor
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4. Resolución de 29 de noviembre de 2001, de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública (Ministerio de Administraciones Públicas) (B.O.E.
de 18 de diciembre de 2001).

Se dispone la publicación del calendario de días inhábiles para el año 2002, en el ámbito de la
Administración General del Estado, a efectos de cómputos de plazos.
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PROPOSICIONES DE LEY

•  Proposición de ley para la equiparación en deberes y derechos de los trabajadores autónomos y
los trabajadores que cotizan por el régimen general.

FECHA DE PRESENTACIÓN 23 de noviembre de 2001

FECHA DE CALIFICACIÓN 27 de noviembre de 2001

AUTOR Comunidad Autónoma de Cataluña – Parlamento

SITUACIÓN ACTUAL Gobierno - Contestación

•  Proposición de ley sobre la equiparación de la situación de los trabajadores autónomos con la de
los trabajadores que cotizan por el régimen general.

FECHA DE PRESENTACIÓN 23 de mayo de 2001

FECHA DE CALIFICACIÓN 29 de mayo de 2001

AUTOR Grupo Parlamentario Mixto

SITUACIÓN ACTUAL Pleno – Toma en consideración.

Iniciativas legislativas

Revista del

Iniciativas
legislativas
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CONCURSAL

I. Impugnación al convenio en la sus-
pensión de pagos.
Autor: A. Sala Reixachs
Año: 2001
Precio:49,00 € (8.150 ptas.) + I.V.A. 
Editorial: Bosch

II. El derecho de separación en la
quiebra.
Autor: F.J. Arias Varona
Año: 2.001
Precio: 23,44 € (3.900 ptas.) + I.V.A. 
Editorial: Marcial Pons

III. Reintegración de la masa de la
quiebra e intervencionismo estatal.
Autor: M. Díaz Martínez
Año: 2.001
Precio: 23,44 € (3.900 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Marcial Pons

IV. Suspensión de pagos, quiebra e
insolvencias punibles.
Autor: J. Hernández Martí
Año: 2.001

Precio: 288,49 € (48.000 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Lex Nova

V. Convenio concursal y fianza.
Autor: J. Machado Plazas
Año: 2.001
Precio: 11,72 € (1.950 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Marcial Pons

VI. Curso de Derecho concursal.
Autor: F. Cerdá Albero
Año: 2.000
Precio: 33,06 € (5.500 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Marcial Pons

VII. Los auditores de cuentas y la
suspensión de pagos.
Autor: F. Gómez Martín
Año: 2.000
Precio: 32,45 € (5.400 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Lex Nova

VIII. Las garantías en los procedi-
mientos concursales.
Autor: J. Llebot Majó
Año: 2.000
Precio: 10,82 € (1.800 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Marcial Pons

IX. El presupuesto objetivo de la
quiebra en Derecho español.
Autor: J. Pulgar Ezquerra
Año: 2.000
Precio: 10,22 € (1.700 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Marcial Pons

X. Teoría práctica de la administra-
ción judicial.
Autor: J. Ronda Santana
Año: 2.000
Precio: 12,62 € (2.100 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Marcial Pons

XI. La terminación de la quiebra y el
convenio concursal.
Autor: A. Sala Reixachs
Año: 2.000

81

Revista delRevista del

Bibliografía

Bibliografía
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Precio: 42,07 € (7.000 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Dyckinson

PERICIAL

I. Comentarios a la nueva Ley de
Enjuiciamiento Civil.
Manuales de formación continuada.
Publicaciones del Consejo General del Poder
Judicial.
Año: 2.001
Precio: 40,45 € (6.730 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Bosch

II. Comentarios a la Ley de
Enjuiciamiento Civil.
Autor: J. Díez-Picazo Giménez; A. de la Oliva
Santos; J. Vegas Torres; J. Banacloche
Palao.
Año: 2.001
Precio: 114,19 € (19.000 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Marcial Pons

III. La prueba pericial en el proceso
civil español. Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.
Autor: J. Picó y Junoy
Año: 2001
Precio: 20,22 € (3364 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Bosch

IV. Comentarios a la Ley de
Enjuiciamiento Civil.
Autor: F. Cordón Moreno (Director)
Año: 2.001
Precio: 15,03 € (2.500 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Aranzadi

V. La Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil, comparada con
la Ley de Enjuiciamiento Civil de
1881.
Autor: P. García-Lubén Barthe (Coordinador)

Año: 2.001
Precio: 46,81 € (7.790 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Bosch

VI. La nueva Ley de Enjuiciamiento
Civil. Tomo III: la prueba. Los recur-
sos.

Autor: V. Cortés Domínguez y V. Moreno
Catena (Coordinadores)
Año: 2.001
Precio: 23,11 € (3.845 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Lex Nova

VII. Proceso civil práctico (10 volú-
menes).
Autor: V. Gimeno Sendra
Año: 2.001
Precio: 680,95 € (113.300 ptas.) + I.V.A.
Editorial: La Ley

VIII. Comentarios a la Ley de
Enjuiciamiento Civil.
Autor: A. Lorca Navarrete. (Director); V.
Guilarte Gutiérrez. (Coordinador)
Año: 2.000
Precio: 288,49 € (48.000 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Lex Nova

IX. El dictamen de peritos en la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil.
Autor: J. Esparza Leibar
Año: 2.000
Precio: 15,03 € (2.500 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Marcial Pons

X. El dictamen de peritos y el recono-
cimiento judicial en el proceso civil.
Autor: E. Font Serra 
Año: 2.000
Precio: 15,03 € (2.500 ptas.) + I.V.A.
Editorial: Bosch
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I. BASE DE DATOS DE 
JURISPRUDENCIA Y 
LEGISLACION DE EL DERECHO.

En virtud del acuerdo alcanzado con El

Derecho Editores, os ofrecemos la posibilidad

de suscripción a la base de datos de legisla-

ción y jurisprudencia de El Derecho,en condi-

ciones económicas muy ventajosas con res-

pecto al precio habitual de mercado de dicha

base de datos.Como veis, los precios varían en

función del número de miembros interesados

en suscribirla, por lo que os agradeceremos

nos hagáis llegar lo antes posible vuestra res-

puesta (en la página adjunta) al nº de fax

91/575.38.38.

La suscripción incluye, en soporte DVD o

CD-ROM y actualizado cada dos meses:

- Base de Datos de Jurisprudencia.

- Base de Datos de Legislación.

- Colección de textos legales actualizados.

- Servicio Derecho Directo (servicio docu-

mentación gratuito vía fax o e-mail).

- Servicio Atención al Cliente (lunes a vier-

nes,de 9,00 h a 20,30 h).

- Envío a domicilio de material y actualiza-

ciones.

- Acceso a Internet y cuenta de correo elec-

trónico (optativo).

El precio de la oferta varía en función del

soporte utilizado y del número de suscripcio-

nes.Así, en soporte DVD el precio oscila entre

281,27 € (46.800 ptas.) y 312,53 € (52.000

ptas.); y en soporte CD-ROM entre 405,68 €

(67.500 ptas.) y 450,76 € (75.000 ptas.), sien-

do el precio de mercado de la base de datos

de 908,73 € (151.200 ptas.).A estos precios

habrá que añadir el 4% de IVA.

La forma de pago puede ser al contado, o en

tres meses sin recargo; y la oferta tiene validez

hasta el 14 de marzo de 2002, por lo que os pe-

dimos la máxima premura en vuestra respuesta.

II. SUSCRIPCION DE LA POLIZA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL.

Como ya os anunciamos en su momento, he-

mos negociado la posibilidad de contratar una

póliza de seguro de responsabilidad civil para

los miembros del REFor.Algunos ya nos habéis

hecho llegar vuestra respuesta; a los que no lo

habéis hecho, os pedimos que lo hagáis ahora

en la página adjunta, por fax al número

91/575.38.38.

III. COLABORACIONES EN LA RE-
VISTA DEL REFor.

Queremos comunicaros la posibilidad con la

que todos contáis de enviarnos los trabajos,

estudios, artículos o informes que queráis que

publiquemos en nuestra revista o en la página

web del REFor,www.refor.org,que nos podéis

hacer llegar por correo electrónico a la direc-

ción refor@economistas.org.

Revista del

Avisos

Avisos
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Nombre y Apellidos:

Teléfono

Nº Miembro REFor

SUSCRIPCIÓN A LA BASE DE DATOS DE EL DERECHO

Sí estoy interesado en suscribirme a la base de datos de El Derecho en el siguiente
formato:

DVD

CD-ROM

No estoy interesado en suscribirme a la base de datos de El Derecho.

Para respuesta,mandar por fax al:91 575 38 38
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Sí estoy interesado, en principio, en suscribir dicha póliza por una cobertura de:

150.253,03 € (25.000.000 Ptas.)
300.506,05 € (50.000.000 Ptas.)

No estoy interesado en la suscripión de dicha póliza, por  el motivo siguiente:

Tengo ya suscrita otra póliza a través del:
REA
REAF
Colegio de ....................................................................
Otros ............................................................................

No deseo cubrir mis actuaciones.

No realizo actuaciones judiciales.

PROPUESTA DE PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Dentro de los servicios que el REFOR se ha propuesto ofrecer a sus miembros figura la posibilidad

de suscribir una póliza de responsabilidad civil.

Se trata de una póliza que cubriría la responsabilidad civil en las intervenciones como peritos,

administradores judiciales, interventores,comisarios,depositarios y síndicos.

La prima sería del 4% sobre los honorarios para una cubertura de 150.253,03 € (25.000.000 ptas.)

y un 5% para una cobertura de 300.506,05 € (50.000.000 ptas.), con unas primas mínimas

respectivas de 252,43 a 306,52 € (42.000 a 51.000 ptas.) y de 300,51 a 354,60 € (50.000 a 59.000

ptas.). La franquicia sería de un 10 % del sinietro con un mínimo de 601,01 € (100.000 ptas.) por

sinietro.

Os rogamos nos informéis sobre vuestro interés en suscribir dicha póliza contestando al

cuestionario siguiente:

Para respuesta,mandar por fax al:91 575 38 38
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El objeto de esta sección es que los

Economistas Forenses puedan insertar

gratuitamente anuncios relativos, por

ejemplo, al alquiler o venta de despachos, ofre-

cimientos para compartir los mismos, venta de

material bibliográfico, informático o de otro ti-

po y, en definitiva, cualquier otra oferta relacio-

nada con nuestra profesión.

Para ello, los Economistas Forenses que dese-

en anunciarse en esta sección deberán enviar la

ficha que se adjunta, haciendo constar su nom-

bre y apellidos, el número de miembro del

REFor, la dirección, teléfono de contacto y el

texto del anuncio, que no podrá sobrepasar las

cuarenta palabras.

En principio, el anuncio se publicará en dos

números de la revista y, en caso de desear que

se publique de nuevo,deberá remitirse otra vez

para su nueva inclusión.

FICHA SECCIÓN ANUNCIOS

Texto del anuncio (máximo 40 palabras)

Dirección

Nombre

Teléfono

Nº Miembro REFor

✁

Tablón de anuncios

Revista del

Tablón de anuncios

Revista  A-4 nuevo logo  5/3/03  13:08  Página 86



87

Si escribimos la palabra "Derecho" en un
buscador, en pocos segundos habremos
localizado cerca de 2.500.000 de sitios re-

lacionados con el mundo jurídico.
El problema surge cuando se entra en esas pá-

ginas y la mayor parte de ellas no tienen prácti-
camente nada que ofrecer al navegante; por ese
motivo, resulta imprescindible ofrecer al usuario
una web con información útil y contenidos,para
brindarle un buen servicio y convertirse en una
referencia dentro de su ámbito de actuación.

Desde 1997, EDITORIAL LEX NOVA ha sido
una de las empresas pioneras en la red.
Actualmente, la www.lexnova.es pone a disposi-
ción de sus clientes, y del público en general, to-
da una serie de servicios pensados, exclusiva-
mente,para usted.

Acceso gratuito:
- Información básica: En este apartado hemos

incluido algunas secciones de gran interés para
quienes se dedican al ámbito jurídico: Normas
de interés general (una selección de las disposi-
ciones más importantes de nuestro ordenamien-
to jurídico, desde la Constitución o los 19
Estatutos de Autonomía hasta el Estatuto de los
Trabajadores o la Ley General Tributaria); los ca-
lendarios laborales (con las normas que aprue-
ban los calendarios de fiestas laborales para
2001 y 2002 y la relación de fiestas locales); el
calendario del contribuyente; el SMI y los datos
del IPC y, por último, un completo listado de en-
laces de interés.

- Formación:Todas las jornadas, congresos y
seminarios que se celebran en España y que no
debe perderse si desea estar el día.

- Supuestos prácticos:Una selección de los su-
puestos prácticos más relevantes de nuestras
obras impresas de "Práctica Laboral y de
Seguridad Social" y de "Legislación Fiscal
Vigente Formularios y Casos Prácticos", en for-
mato PDF.

- Revistas jurídicas:Además de nuestra revista
corporativa, podrá consultar el sumario de las
otras 8 revistas jurídicas especializadas,así como
un artículo doctrinal y una sentencia o convenio
colectivo, dependiendo del contenido de cada
publicación.

- Noticias: En colaboración con v I lex, la ac-
tualidad jurídica se modifica al momento.

- Iocandi:Un juego mensual para que demues-
tre sus conocimientos jurídicos y gane intere-
santes premios.

- Y mucho más:nuestro catálogo general, libre-
ría jurídica ( con el sistema avanzado de fondo
documental absys), un listado de distribuidores,
notificación de novedades por correo electróni-
co,TPV virtual para que realice sus compras con
total seguridad,etc.

Acceso para clientes:
Mediante una clave gratuita y en función de

las publicaciones a las que esté suscrito, nues-
tros clientes pueden acceder a:

- Convenios colectivos: La base de datos más
completa del mercado con cerca de 7.000 con-
venios colectivos laborales y de empresa.
Incluye el servicio de notificación por correo
electrónico.

- Jurisprudencia: Más de 40.000 resoluciones
agrupadas por sectores.

- Formularios y modelos: Seguridad Social, trá-
fico, prevención de riesgos, IVA, arrendamientos
urbanos,procesal civil, etc.

- Actualización de suscripciones: Para que su
publicación (impresa o CD-ROM) esté siempre
al día,puede "bajarse" de la red su actualización.

- Avances informativos:Versión digital de los
avances impresos.

- Última hora:Las disposiciones y resoluciones
judiciales que debe conocer…

Ahora, sólo tiene que comprobarlo en la
www.lexnova.es y navegar derecho.

Le esperamos, será bienwebnido.

Revista del

Publicidad

Bienwebnido
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